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Presentación

El derecho a obtener reparación por violaciones de las normas in-

ternacionales de derechos humanos es un incontrovertible princi-

pio de derecho internacional

Comisión de Derecho Internacional, Naciones Unidas

Consejería en Proyectos, con 25 años de experiencia en países que han vivido conflictos

armados internos en América Latina, busca recoger en este documento, experiencias y

propuestas de organizaciones no gubernamentales (ONG) y organizaciones de desplazados

para proponer mecanismos viables de implementación de un Plan Integral de Reparacio-

nes, que incluya a los desplazados internos como beneficiarios, en tanto víctimas del con-

flicto armado interno que sufrió el Perú, tal como lo definió la Comisión de la Verdad y

Reconciliación.

En América Latina, las experiencias de reparación a víctimas de violencia política han

tenido —en los últimos años—  avances significativos. De manera concreta, nos referimos

a los procesos de Argentina, Chile y Guatemala, países en los que ya se vienen dando

procesos de resarcimiento a las víctimas. Cabe mencionar brevemente algunos aspectos

resaltantes de los avances en estos países

En el caso argentino, los beneficiarios son, por un lado, hijos y/o familiares de desapareci-

dos y muertos que se encuentran en los registros de la Comisión de la Verdad, reportados

en el Informe de Desaparecidos de Argentina y aquellos que luego han sido registrados ante

la Oficina de Derechos Humanos del Gobierno; y por otro lado, las personas puestas a

disposición del Ejecutivo quienes sufrieron detención por tribunales militares durante el

estado de sitio. Los beneficios otorgados son: asistencia económica, becas de estudio,

asistencia social permanente y puestos de trabajo; asimismo, se vienen tratando los diver-

sos problemas familiares y sociales emergentes. El periodo establecido tomado en cuenta

es desde 1976 hasta 1983 y la duración del programa es indefinida.

En el caso chileno, los beneficiarios son los familiares directos de las víctimas (ascendien-

tes, descendientes y colaterales): detenidos-desaparecidos, asesinados en ejecuciones po-
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líticas, víctimas de detención arbitraria, tortura física y/o psicológica, clandestinidad y

relegación como consecuencia de la persecución política, exilio y retorno, secuestro come-

tidos por el Estado o personas al servicio de éste. Los beneficios otorgados son: atención

integral en el sistema de salud pública, atención en salud mental, acciones de asistencia y

formación de grupos de autoayuda y promover acciones de reparación moral de las viola-

ciones a los derechos humanos a causa de la violencia política. El periodo tomado en

cuenta comprende desde 1973 hasta 1990. El periodo de duración del programa es inde-

finido.

En el caso guatemalteco, los beneficiarios han sido definidos como aquellas personas que

"padecieron directamente y sus familiares" las violaciones a los derechos humanos vincula-

das al enfrentamiento armado interno. Se señala también que, cuando se trate de indem-

nizaciones individuales, se establecerá una priorización tomando en cuenta la gravedad de

la violación, la condición económica, y la vulnerabilidad social dando principal atención a

niños, viudas, ancianos y otras personas que se encuentren en condición de desamparo. Se

implementó un Programa Nacional de Reparaciones con una duración de al menos 10

años.

Partimos del convencimiento de que es posible cumplir las demandas de reparaciones de

los desplazados internos en el Perú y apoyarlos como parte de ese proceso en su fortaleci-

miento como actores y ciudadanos con plenos derechos, y para ello es que hemos elabora-

do un conjunto de recomendaciones prácticas para que el Estado (gobierno central y regio-

nal, así como las autoridades locales) con la participación de los representantes de las

organizaciones de desplazados puedan desarrollarlo y proyectar nuevas metas para los

años siguientes.

El Plan Integral de Reparaciones-PIR elaborado por la CVR y las propuestas de Reparacio-

nes trabajadas por la Comisión Multisectorial (responsable de las políticas de Estado en los

ámbitos de la paz, la reparación colectiva y la reconciliación nacional) y otras instituciones

públicas y organizaciones sociales han sido considerados como insumos para estas reco-

mendaciones. No le quitamos, ni restamos validez a esos documentos fundamentales; es

más, consideramos necesario sumar este aporte, para que el PIR alcance la concresión y

eficacia que la población afectada por la violencia política demanda.

El documento y las recomendaciones que contiene, se centran en la reparación para la

población desplazada ubicada en zonas urbanas. Aquello no es un tema nuevo, por el

contrario, existe una legislación internacional y leyes nacionales que reconocen el derecho

a la reparación a los desplazados internos, por lo que, se justifica su reclamo por repara-

ción. Las organizaciones de desplazados y las víctimas o sus familiares pueden presentar

demandas máximas o mínimas, con la seguridad de que les asiste ese derecho.
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PCSEl documento y los aportes de las ONG nacionales que nos acompañan en este esfuerzo,

principalmente Suyasun, el Centro para el Desarrollo Humano (CDH) de Apurímac, la Red

para la Infancia y Familia (REDINFA), la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos

(CNDDHH) y la Mesa Nacional Sobre el Desplazamiento y Afectados por la Violencia Polí-

tica (MENADES), expresión de la coordinación de actores de ONG interesados en el tema

y, las organizaciones de los desplazados internos con su representación nacional, la

CONDECOREP, visibilizan a los desplazados internos en las ciudades, es decir, aquellos que

se quedaron en las zonas urbanas que los acogieron.

La decisión de visibilizar a este grupo, en el universo de los desplazados, obedece a las

dificultades que genera su tratamiento, a pesar de los avances de la Ley núm. 28223 y de

la voluntad del MIMDES en la actual etapa. Habrá necesariamente que seguir trabajando

para lograr la Reparación Integral de los y los desplazados internos que permanecen en las

zonas rurales.

Para el cumplimiento de las reparaciones a favor de los desplazados por parte del Estado,

se requiere por un lado, de la voluntad política y compromiso de los gobernantes, pero

también depende, fundamentalmente, de la capacidad de presión, incidencia política y

propuesta de la sociedad civil, de las organizaciones de desplazados y de la acciones que

realicen víctimas, por reivindicar los derechos que les asisten.

Actualmente, nos encontramos en un momento político, en el cual el gobierno muestra

voluntad de avanzar en el cumplimiento de las recomendaciones de la CVR, en ese sentido

toca a las organizaciones de la sociedad civil contribuir con propuestas y aportar con

nuestras experiencias. Se requiere, sin embargo, de la misma voluntad política de los

titulares de los pliegos presupuestales directamente involucrados en la atención de los

programas sociales, así como también, de los responsables de las direcciones y gerentes de

los principales proyectos y programas que se ejecutan en las zonas de pobreza del país,

que es donde se concentra la gran mayoría de los desplazados internos.

Además de la voluntad política, se necesita que los actores del Estado responsables de

hacer efectivas las acciones de reparación tengan plena conciencia y reconozcan pública-

mente que el Estado, por acción u omisión, es responsable de las violaciones que se

cometieron contra las víctimas, y que, en consecuencia, la reparación es un derecho. Esto

implica una sensibilización a los funcionarios públicos con relación al tema y a los derechos

humanos en general.

Solamente, desde el compromiso del conjunto de los representantes del Estado, por asumir

dicha responsabilidad y la reparación Integral, así como, el reconocimiento de cada víctima

como ciudadano con plenos derechos, potenciales protagonistas de procesos de desarrollo

y construcción de democracia en el país, pueden llevarnos a avanzar en el proceso y pensar
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que algún día, seremos un país sin excluidos e integrados en donde se respetan las diferen-

cias y la diversidad se asume como un potencial de riqueza para el desarrollo.

Paralelamente, quien accede al derecho a la reparación integral, debe tener plena concien-

cia de que ella es un derecho que le asiste como consecuencia de que sus derechos huma-

nos fueron conculcados por los actores armados y no por ser pobre.

Sobre la problemática de los desplazados hay estudios y encuestas realizadas que nos

permiten tener un conocimiento pormenorizado de su situación real y de las percepciones

que ellos tienen sobre sus exigencias y perspectivas de futuro. No es nuestro objetivo

profundizar el estudio sobre el particular; nuestro trabajo busca actualizar y puntualizar la

información que sobre el tema específico de las "Reparaciones" tenemos de las poblaciones

desplazadas de San Juan de Lurigancho en Lima y de Villa Ampay en Apurímac.

Nos interesa presentar dos análisis serios que permitan contar con elementos válidos, para

más adelante, generalizar en lo posible a otras regiones. Cabe señalar, que esta tarea le

corresponde al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social-MIMDES, en el marco del cumpli-

miento de la Ley Sobre los Desplazamientos Internos, en cuya construcción vienen traba-

jando.

El trabajo consistió en la realización de talleres con la población y con los técnicos que

trabajan en la zona; se hicieron grupos focales y encuestas a familias desplazadas previa-

mente identificadas en los asentamientos humanos y barrios populares de los distritos

mencionados*. Para la encuesta se hizo un trabajo previo de identificación de las poblacio-

nes de desplazados por asentamiento humano o sector de barrio, y sólo se entrevistó a las

familias que previamente habían sido identificadas como desplazadas por el conflicto ar-

mado. En el caso de los grupos focales, la selección de los grupos fue por edad, sexo, y se

tuvo especial cuidado en seleccionar a pobladores que no ocupen cargos directivos en las

organizaciones de desplazados.

Vale destacar que sin el aporte, la disposición de los propios desplazados internos y, sin el

diálogo con sus representantes, este esfuerzo no se hubiera podido realizar. A ellos y ellas

nuestro reconocimiento.

Para la elaboración de la propuesta hemos recogido numerosas recomendaciones y re-

flexiones desarrolladas tanto por organizaciones de desplazados como por instituciones

que vienen trabajando con organizaciones de afectados por el conflicto armado interno.

* La identificación de familias desplazadas fue hecha por Suyasun para San Juan de Lurigancho, y CDH para
Villa Ampay. El criterio de identificación tuvo como sustento la relación de familias proporcionadas tanto por
los dirigentes de ASFADEL como de las asociaciones de desplazados de Abancay.
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PCSHemos recogido también publicaciones del PAR – MIMDES y, recientemente, de la Comi-

sión Multisectorial de Alto Nivel encargada del seguimiento de las acciones y políticas de

Estado en los ámbitos de la Paz, la Reparación Colectiva y la Reconciliación Nacional.

La elaboración de este documento, contó con un equipo profesional liderado por Víctor

Caballero, con el apoyo de Ángela Acevedo en el trabajo de campo, la redacción de las

propuestas, las entrevistas a autoridades y las encuestas en San Juan de Lurigancho y

Abancay, así como la revisión del informe final; con Anahí Durand, para el trabajo con

grupos focales de las zonas ya mencionadas. Para la concreción de este trabajo, se coordi-

nó con las instituciones Suyasun (en San Juan de Lurigancho) y CDH (en Villa Ampay-

Abancay). Asimismo, se sostuvo en reuniones de trabajo con representantes de REDINFA,

APRODEH y las bases de la CONDECOREP. En Lima se contó con la importante colabora-

ción de ASFADEL, y en Abancay con el CIDRA, ambas organizaciones locales de los y las

desplazados y desplazadas internas. Se contó también con el apoyo de la Coordinadora

Nacional de Derechos Humanos que agrupa a más de 60 organizaciones de derechos

humanos en el Perú.

Esta propuesta es resultado del Proyecto "Propuesta de Reparación Integral para Desplaza-

dos Internos en el marco del fortalecimiento de sus organizaciones", financiado por OXFAM

GB e implementado por PCS, organizaciones que desde la cooperación internacional he-

mos acompañado el proceso del desplazamiento interno desde inicios de los años noventa.

Contó con la participación de Teresa Carpio como consultora a cargo del proyecto y de las

socias del mismo: CDH, REDINFA, MENADES, SUYASUN y de CONDECOREP.

El documento que presentamos fue revisado por Julie Guillerot, consultora internacional y

Verónica Molina, parte del equipo del Programa Perú de PCS. También fue discutido y

recibió los aportes de la Defensoría del Pueblo.

Esperamos a través de este documento y del trabajo que seguiremos desarrollando con y

por las poblaciones desplazadas, contribuir a la Propuesta Integral de Reparaciones para

las víctimas del Conflicto Armado Interno que se está construyendo en el Perú y que deberá

implementar el próximo gobierno.

Diana Avila

Directora Ejecutiva

Consejería en Proyectos

Lima, mayo 2005



10



11

PCS

I. MARCO CONCEPTUAL

1. Marco jurídico internacional y responsabilidad del Estado por
violaciones genéricas a los derechos humanos y por desplazamiento
interno en particular

La obligación de reparar se encuentra recogida tanto en la legislación nacional como en la

legislación internacional. Esta se genera cuando el Estado no ha cumplido con respetar o

hacer respetar los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Las reparaciones,

entonces, no solamente nacen cuando la violación ha sido causada por agentes del Estado

(respetar los derechos humanos) sino que se extiende a las violaciones de los derechos

humanos perpetradas por actores privados (hacer respetar los derechos humanos). En este

último caso, el Estado, por no prevenir y responder adecuadamente a las acciones de

actores privados que perjudican gravemente el pleno goce de los derechos humanos; así
como por no haber garantizado el respeto a los derechos humanos y no haber cumplido

con su deber de proteger a sus ciudadanos es, también, responsable y está en el deber

jurídico de proporcionar reparaciones a las víctimas1.

Por otro lado, como señala el estudio realizado por Alejandro Diez2 con el apoyo de la Cruz

Roja Internacional, que siempre mostró especial atención en el tema, la creación y la concep-

tualización del término "desplazado interno" respondió a una necesidad humanitaria (nacio-

nal e internacional) pero también jurídica de reconocer una población afectada y darle una

protección que facilite la focalización de acciones de ayuda hacia dichas poblaciones.

Los desplazados internos, definidos como "las personas o grupos de personas que se han

visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual,

en particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situacio-

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia Velásquez Rodríguez, 29 de julio de 1988, Serie C,
núm. 4 (1988), párr. 172. Ver, también, la Recomendación general núm. 19 del Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer: "En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de
derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan medidas
con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de
violación y proporcionar indemnización". Guillerot Julie, Hacia la reparación integral de las víctimas del
conflicto, Informe sobre la situación de los DESC 2002-2003 en el Perú: Dos años de Democracia... y ¿los
DESC?, APRODEH, CEDAL (eds.), Lima, Perú, diciembre 2003.

2 Alejandro Diez Hurtado: "Desplazados en Lima. Una aproximación a su problemática". Julio 2001
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nes de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos… y que no han

cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida"3, constituyen una categoría de

víctimas. En efecto, el desplazamiento forzado, aún después de producido, configura una

situación contraria tanto al derecho internacional humanitario, como al derecho internacio-

nal de derechos humanos4.

Los derechos de los desplazados se desprenden del marco general de protección de los

derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario (DIH). Con los Principios Rec-

tores de Francis Deng es recién que se contemplan las necesidades específicas de los

desplazados internos y que se definen los derechos y garantías pertinentes para la protección

de las personas contra el desplazamiento forzado así como para su protección y asistencia

durante el desplazamiento, durante el retorno o el reasentamiento y la reintegración.

Así, en relación con el tema que nos interesa de las reparaciones, "las autoridades compe-

tentes tienen la obligación y la responsabilidad de prestar asistencia a los desplazados

internos que hayan regresado o que se hayan reasentado en otra parte, para la recupera-

ción, en la medida de lo posible, de las propiedades o posesiones que abandonaron o de las

que perdieron al momento de desplazarse. Si esa recuperación es imposible, las autorida-

des competentes concederán a esas personas una compensación adecuada, otra forma de

reparación justa o les prestarán asistencia para que la obtengan"5.

2. Respuesta del Estado durante el conflicto armada interno

2.1 El marco jurídico interno y sus límites

Si bien el deber del Estado peruano de reparar daños y consecuencias a las víctimas por

violaciones a los derechos humanos, consagrado en varios de los tratados internacionales

ratificados por el Perú, ha pasado a formar parte del sistema jurídico peruano6; la experien-

cia de los 20 últimos años ha demostrado que el ejercicio del derecho a la reparación no

estuvo interiorizado.

3 ONU E/CN,4/1998/53/Add.2

4 Por ejemplo: el derecho a circular libremente, el derecho a elegir su residencia, el disfrute de los derechos
económicos, sociales y culturales, el derecho a la protección durante un conflicto de quienes no participan
directamente en las hostilidades.

5 ONU E/CN,4/1998/53/Add.2, Principio 29.

6 Sentencia del Tribunal Constitucional mediante el Expediente num. 1277-99-AC/TC, 13 de julio de 2000:
"Es un hecho inobjetable para este Tribunal que cuando nuestra Constitución Política del Estado reconoce
en su artículo 55° que "Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional"
y el Artículo 200° inciso 4) consigna entre las diversas normas con jerarquía legal, a los tratados (sin
distinción alguna), no cabe sino admitir que los mismos tienen valor normativo indiscutible y en conse-
cuencia son plenamente aplicables por los jueces y tribunales peruanos."
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PCSAun cuando se llegó a algún tipo de reconocimiento, generalmente, a través de leyes espe-

ciales, no se contó con los canales expeditos para su efectiva aplicación. Al respecto, un

dato muy ilustrativo —acerca de las reparaciones— es la existencia de una profusa norma-

tividad legal. Desde que la violencia armada interna irrumpió en el país se fueron dictando

leyes y decretos. Sin embargo, éstos fueron creados guardando cierta direccionalidad,

quizá respondiendo a ciertas concepciones e intereses, y generaron discriminación e in-

equidad.

En efecto, dentro del periodo 1980-2002, los primeros grupos de víctimas atendidos por el

Estado en materia de reparaciones a víctimas de la violencia política y de las violaciones a

los derechos humanos fueron de una forma u otra agentes del mismo, agraviados por las

acciones de los grupos subversivos (funcionarios públicos, personal de las fuerzas armadas

y policiales, los integrantes de los Comités de Autodefensa). Asimismo, los beneficios otor-

gados se reducían a indemnizaciones, pensiones y acceso a la educación7, lo que no res-

ponde a una visión integral del problema, ni a una visión del derecho a la reparación

integral.

2.2 El PAR y sus límites

A pesar de la ausencia en el Perú, durante el periodo del conflicto armado, de un estatuto

interno que reconozca a los desplazados como beneficiarios de regímenes especiales de

protección y asistencia, la obligación estatal de garantizar el respeto a los derechos huma-

nos hubiera debido ser suficiente para que esta población sea atendida.

En octubre de 1993, por la magnitud de la problemática del desplazamiento interno, es

que el Estado crea el Programa de Apoyo al Repoblamiento, como un Organismo del Insti-

tuto Nacional de Desarrollo (INADE) del Ministerio de la Presidencia8, para más tarde

convertirlo en un Programa Nacional de Apoyo a la Repoblación, dependiendo directamen-

te del Ministerio de la Presidencia9, y finalmente en un Organismo Público Descentralizado,

con la denominación de Programa de Apoyo al Repoblamiento y Desarrollo de Zonas de

Emergencia (PAR)10.

Las primeras acciones del PAR estuvieron, entonces, dirigidas a apoyar el regreso de los

desplazados a sus lugares de origen. Sin embargo, la experiencia ha mostrado que el

7 Anexo 6, Parámetros para el diseño de un Programa de Reparaciones en el Perú, Informe conjunto del
Centro Internacional para la Justicia Transicional (ICJT) y la Asociación Pro Derechos Humanos (APRO-
DEH), setiembre 2002.

8 Decreto Supremo núm. 073-93-PCM, del 9 de octubre de 1993.

9 Decreto Legislativo núm. 831, del 13 de julio de 1996.

10 Decreto Legislativo núm.  866, del 29 de octubre de 1996.
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interés de la familia desplazada por el retorno no fue una prioridad. Experiencias interna-

cionales también han demostrado que no necesariamente el "desplazado" va a regresar a su

lugar de origen; porque si éste ha decidido quedarse en su nueva ciudad o pueblo, pasa a

ser ciudadano del lugar y su condición de desplazado se subordina a otros problemas como

el de la integración a su nuevo lugar y a su nueva vida.

Asimismo, este retorno, impulsado por el Estado durante el gobierno de Fujimori, fue parte

de una estrategia de manipulación política que por un lado, buscaba demostrar al país que

ya estaba pacificado, (sacando a los desplazados de las ciudades), y que por otro lado,

buscaba tener bases políticas que le permitiera consolidar su presencia en las zonas de

retorno.

Esta voluntad política de parte del gobierno de turno de ejecutar el PAR, se expresó en los

recursos que invirtió y en la canalización de los aportes de la cooperación internacional,

orientados a la capitalización de las economías familiares, en las que se incluyó apoyo

económico para la atención de salud y educación.

Si bien las acciones del PAR tuvieron la importancia de reconocer la obligación del Estado

de ayudar a reconstruir la vida de los pueblos y de sus familias, no se puede decir que los

procesos impulsados por el PAR constituyeron propiamente una "reparación a las víctimas

del desplazamiento interno". Por un lado, el apoyo a las víctimas estaba enmarcado en la

idea de repoblar como una demostración de que las fuerzas militares ganaban la contienda

en el conflicto armado interno. Por otro lado, los desplazados internos en las ciudades no

recibían ningún apoyo11. Además, aunque los funcionarios del PAR, tuvieron la disposición

de apoyar y atender a las poblaciones desplazadas, de concertar con las organizaciones

desplazados y las ONG que los acompañaban, sus acciones no tuvieron un enfoque de

derechos ni estaban basadas en una concepción integral de la reparación por lo que no

fueron consideradas, por la propia población desplazada, como acciones de resarcimiento.

Los retornos parecen haber sido funcionales a las estrategias de inserción de los desplaza-

dos en espacios urbanos; fueron útiles en la medida que ayudaron a los desplazados a

restablecer el contacto con su comunidad, sus familias y sus terrenos. Al retomar la activi-

dad agropecuaria en sus antiguas parcelas (vía la conducción indirecta) los frutos de la

cosecha les sirvió para complementar su canasta urbana. Sin embargo, hubo problemas

relacionados con la posesión de parcelas por nuevas familias, adjudicadas por medio de

decisiones tomadas en asambleas comunales o por reclamos no previstos. Estos fueron

factores que afectaron los planes de retorno.

11 En el año 2000 el PAR amplió la orientación de su trabajo para incluir en sus programas la "Reparación a
las víctimas de la violencia", pero entendiendo como tal, la atención a las secuelas que dejó la violencia
política.
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PCSLa política de retorno ejecutada por el PAR tuvo poco impacto. La mayoría de los retornos

organizados por el PAR eran de desplazados que se habían asentado en Lima12, pero buena

parte de la población retornante volvió nuevamente a las ciudades luego de un breve perío-

do de residencia en sus lugares de origen (Casos de Culluchaca en 1996 o de Iquicha en

1997). El estudio ya citado de Alejandro Diez, señala que buena parte de los retornos

organizados estaban fundados en las expectativas de recibir apoyo oficial, sin embargo es

probable que nunca haya habido intención de abandonar definitivamente los nuevos espa-

cios de residencia. Por lo demás, señalan los encuestados que se limitó el apoyo estatal al

transporte y sólo de manera mínima a la reconstrucción de viviendas y provisión de ense-

res, en algunos casos.

3. Respuesta del Estado después del conflicto: Plan Integral de
Reparaciones de la CVR y post CVR

La caída del régimen del presidente Alberto Fujimori en noviembre de 2000 abrió las

puertas a un gobierno de transición que aprobó la creación de la Comisión de la Verdad y

Reconciliación (CVR) la que se instaló en julio del 200113. Parte del mandato encomenda-

do a la CVR correspondía elaborar propuestas de reparaciones para las víctimas y sus

familiares14. Nos dejó en su Informe Final un instrumento práctico, el Plan Integral de

Reparaciones (PIR), que debe guiar en el futuro, inmediato y en el mediano y largo plazo,

la acción del Estado y de la sociedad en esta materia.

La CVR demostró que las principales víctimas del conflicto armado interno fueron las

poblaciones más humildes y excluidas del país, las que coincidían con ser poblaciones

rurales y quechuahablantes. Estas perdieron no sólo tierras y bienes materiales, sino tam-

bién, familiares, vecinos y amigos. Muchas mujeres sufrieron violaciones a sus derechos

fundamentales y fueron afectadas de manera psicológica y física; obligadas a abandonar

sus lugares de origen, muchas fueron estigmatizadas por haber sido objeto de violaciones

sexuales.

3.1 Concepto general de reparaciones

Tanto el Estado como la sociedad tienen una deuda pendiente con los desplazados. Por ello

la reparación, junto con la justicia penal, cobra un sentido de reconciliación para ellos.

12 "Según cifras oficiales, entre 1995 y 1999 el PAR habría organizado el regreso de 17,947 personas, en 87
retornos a 191 centros poblados. Buena parte de dichos retornos tenían como punto de partida la ciudad de
Lima. En 1999, 24 de los 32 retornos organizados, partieron de la ciudad capital, la mayor parte de ellos
hacia Ayacucho, el segundo destino fue Apurímac" (Alejandro Diez, documento citado).

13 Decreto Supremo núm. 065-2001-PCM del 2 de junio de 2001, modificado posteriormente a través del
Decreto Supremo núm.  101-2001-PCM del 31 de agosto de 2001.

14 Artículo 2 c), Decreto Supremo, Nº 065-2001-PCM, 2 de junio de 2001, publicado el 4 de junio de 2001.
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"Según la concepción de la CVR, las reparaciones son entendidas como gestos y acciones

del Estado a nombre de la sociedad que buscan reconocer el daño producido, reafirmar la

dignidad de las víctimas y sobre todo su condición de ciudadanos plenos"15. Si bien, las

reparaciones no van a poder cubrir todo el daño ocasionado, ni en muchos casos, devolver

a la víctima a la situación anterior a la violación; busca de alguna manera compensar el

daño ocasionado y mejorar las condiciones de vida de las poblaciones afectadas, así como,

la de sus descendientes.

"Las reparaciones constituyen la materialización del reconocimiento de su dolor y sufri-

miento como víctimas de violaciones a los derechos humanos. También constituyen una

manifestación del esfuerzo de todos por establecer relaciones de igualdad y de respeto. En

este sentido, el PIR debe ser uno de los instrumentos que sirvan para fortalecer el proceso

de consolidación de una democracia inclusiva y el futuro de convivencia nacional."16 La

reparación, tal y como debe ser concebida, se orienta a establecer una nueva relación entre

el Estado, las víctimas y entre éstas y la sociedad en su conjunto.

Así como lo afirma la CVR, consideramos que el plan de reparaciones "no debe convertirse

en una forma de curar los problemas estructurales sociales y económicos del país". Esta-

mos frente a dos obligaciones distintas que tiene el Estado frente a dos poblaciones, que si

bien pueden superponerse en algunos casos, son distintas:

- las obligaciones sociales que el Estado tiene frente al conjunto de la sociedad nacio-

nal (mas allá de un conflicto y de una condición de víctima) y que cumple a través de

los programas gubernamentales de inversión social en salud, educación o vivienda

etcétera; y,

- la obligación de reparar que el Estado tiene frente al conjunto de las víctimas del

conflicto armado interno y que debe cumplir a través de la implementación de un

plan de reparaciones, combinando adecuadamente medidas simbólicas y materia-

les, e incluyendo medidas de naturaleza individual con medidas de carácter colecti-

vo.

El sentido común –y político– puede ver en el uso de programas de desarrollo social y de

lucha contra la pobreza la implementación de reparaciones, en particular de aquellas co-

lectivas, un valioso atajo. No obstante no sería más que esto, pues reparaciones y planes

de desarrollo son dos cosas distintas. El riesgo mayor si confundimos reparaciones con

programas sociales es que se diluya y desvirtúe el plan de reparaciones. Se pierde, así, la

relación con las violaciones a los derechos humanos, la relación directa con las víctimas, la

15 Guillerot Julie, Hacia la reparación integral de las víctimas del conflicto, Informe sobre la situación de los
DESC 2002-2003 en el Perú: Dos años de Democracia... y ¿los DESC?, APRODEH, CEDAL (eds.), Lima,
Perú, diciembre 2003.

16 Ibíd.
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PCSesencia reparadora del gesto y, por lo tanto, su objetivo central. En efecto, el objeto o

materia de las reparaciones corresponde exclusivamente a atender el daño sufrido y tiene

un enfoque centrado en las víctimas. Si queremos que el plan de reparaciones cumpla su

objetivo, debe ser específico y no perseguir otros objetivos."17 Los programas sociales de

desarrollo o de inversión social para la lucha contra la pobreza son absolutamente necesa-

rios, y es posible que un programa de reparaciones tenga un componente de esta dimen-

sión, pero no es ese el objetivo central del PIR.

3.2 Concepto general de víctimas y beneficiarios

La CVR considera "Víctima" a "todas aquellas personas o grupos de personas que con

motivo o en razón del conflicto armado interno que vivió el país entre mayo de 1980 y

noviembre de 2000, hayan sufrido actos u omisiones que violan normas del derecho inter-

nacional de los derechos humanos (DIDH)"18. Considera, además, que "la calidad de "víc-

tima de violación" de una persona no depende de quien sea el autor o de que se haya

identificado al autor del hecho violatorio; asimismo es independiente de toda relación que

pueda existir o haber existido entre la víctima y ese autor o perpetrador"19. Tampoco depen-

de de la conducta previa de la persona perjudicada. No considera, sin embargo, como

"víctima" a aquellas personas que hayan resultado heridas, lesionadas y muertas en enfre-

namientos armados y que pertenecían en ese momento a una organización subversiva

terrorista, salvo que haya sido en violación de sus derechos humanos20.

La CVR considera como "beneficiario" a toda "aquella víctima que recibirá algún tipo de

beneficio, simbólico y / o material, individual y / o colectivo, del Plan Integral de Reparacio-

nes (PIR)"21. Incluye como "beneficiario" a los familiares de las víctimas entendidos como

padres, cónyuge e hijos/as, y los grupos humanos que por la concentración de violaciones

masivas en su seno padecieron un daño de conjunto así como la violación de sus derechos

colectivos.

La CVR incluye como "beneficiarios individuales del PIR" a las siguientes categorías de

personas:

- familiares de víctimas desaparecidas,

- familiares de víctimas muertas,

- desplazados,

17 Ibíd.

18 Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Lima, Perú, 2003, Tomo IX, p.156.

19 Ibíd.

20 Ibíd, p. 157 y p.161.

21 Ibíd, p.157.
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- personas inocentes que han sufrido prisión,

- torturados,

- víctimas de violación sexual,

- secuestrados,

- reclutados,

- miembros de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional del Perú e integrantes de

los Comités de Autodefensa heridos o lesionados o en actos de servicio en atentados

violatorios al Derecho Internacional Humanitario22.

La CVR considera también como acreedores de beneficios puntuales del PIR a:

- hijos/as producto de violaciones sexuales,

- personas que siendo menores de edad integraron un Comité de Autodefensa,

- personas indebidamente requisitoriadas por terrorismo y traición a la patria,

- personas que quedaron indocumentadas a raíz del conflicto interno23.

La CVR entiende por "colectivos humanos beneficiarios" a:

a) comunidades campesinas, comunidades nativas y otros centros poblados afectados

por el conflicto armado interno;

b) grupos organizados de desplazados no retornantes provenientes de comunidades

afectadas, en sus lugares de inserción24.

Quedan excluidas de los beneficios del PIR las víctimas que recibieron reparaciones por

otras decisiones o políticas del Estado (leyes especiales de atención a las víctimas o cum-

plimiento de sentencias internacionales) bajo el principio de que no se puede recibir doble

beneficio por la misma violación25.

3.3 El PIR, los desplazados y la cuestión de las reparaciones económicas

Los desplazados internos, según lo recomendado por la CVR, deben ser atendidos no sólo

en tanto beneficiarios individuales sino también, en tanto pertenecientes a un colectivo

humano beneficiario; ya sea como retornantes o como insertados. Los programas y com-

ponentes de reparaciones recomendados por la CVR para estos casos son los siguientes26:

22 Ibíd, p.159.

23 Ibíd.

24 Ibíd, p.160.

25 Ibíd.

26 Ibíd, Anexo 9.
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BENEFICIARIOS PROGRAMAS COMPONENTES

Grupos organizados Programa de reparaciones . gestos públicos
de desplazados no simbólicas . actos de reconocimiento
retornantes prove- . recordatorios o lugares de la memoria
nientes de comuni- . actos que conduzcan hacia la
dades afectadas, reconciliación
en sus lugares de
inserción

Programa de reparaciones . recuperación integral desde la
en salud intervención comunitaria

Programa de reparaciones . consolidación institucional
colectivas . recuperación y reconstrucción de la

infraestructura productiva
. recuperación y ampliación de servicios
básicos
. empleo y generación de ingresos

BENEFICIARIOS PROGRAMAS COMPONENTES

Desplazados Programa de reparaciones . gestos públicos
simbólicas . actos de reconocimiento

. recordatorios o "lugares de la memoria"

. actos que conduzcan hacia la
reconciliación

Programa de reparaciones en . recuperación integral, incluyendo
salud (cuando padecen algún intervención clínica
problema físico o mental)

Programa de reparaciones en . componente de acceso y restitución del
educación (cuando tuvieron derecho a la educación (exoneración de
que interrumpir sus estudios pagos; becas integrales con cuotas por
por razón de lo sufrido) región y por tipo de carrera profesional;

programas de educación para adultos)
. transmitir su derecho a un familiar bajo
la forma de créditos educativos

Programa de restitución de . asesoramiento jurídico-legal
derechos ciudadanos cuando corresponda

. regularización de la situación jurídica de
los requisitoriados
. anulación de los antecedentes policiales,
judiciales y penales
. regularización de la situación de los
indocumentados
. exoneración de pagos

Programa de reparaciones . en forma de servicios (puntaje en
programas de vivienda y empleo)

Programa de reparaciones co-
lectivas (cuando pertenece a un
colectivo humano beneficiario)
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BENEFICIARIOS PROGRAMAS COMPONENTES

Comunidades cam- Programa de reparaciones . gestos públicos
pesinas, comunida- simbólicas . actos de reconocimiento
des nativas y otros . recordatorios o lugares de la memoria
centros poblados . actos que conduzcan hacia la
afectados por el reconciliación
conflicto armado
interno, incluyendo a
desplazados
retornantes

Programa de reparaciones . recuperación integral desde la
en salud intervención comunitaria

Programa de reparaciones . consolidación institucional
colectivas . recuperación y reconstrucción de la

infraestructura productiva
. recuperación y ampliación de servicios
básicos
. empleo y generación de ingresos

Vemos entonces que solamente la reparación monetaria (indemnización) estaría fuera de

los beneficios recomendados por la CVR para los desplazados27. En el contexto de un plan

nacional cuya dinámica es distinta a un proceso individual, que, además, busca alcanzar

más víctimas de las que se verían atendidas a través de juicios, y el número de personas

desplazadas pudiendo haber alcanzado medio millón de personas, la CVR optó por tomar en

cuenta la viabilidad política y financiera de sus recomendaciones lo que condujo a limitar, de

alguna manera el listado de víctimas con acceso a reparaciones dinerarias.

La reparación masiva a todas las víctimas de la violencia (básicamente a todas las víctimas

directas probadamente demostrada) requeriría de un compromiso para con las víctimas y

de una voluntad política del Estado excepcionales. Las comisiones especiales creadas para

proponer programas de reparación para los indultados inocentes28 y para 159 casos que

estuvieron ante la CIDH no contemplaban reparaciones monetarias29; debido probable-

27 No hay que olvidar, sin embargo ,que en muchos casos el desplazamiento se ha producido junto con otras
violaciones; y que en tanto hayan sido simultáneamente familiares de víctimas de muerte o desaparición; o
víctimas de una violación que haya conllevado a la discapacidad física y/o mental parcial o total; o personas
injustamente presas; o víctimas de violación sexual; los desplazados tendrán acceso a indemnizaciones,
según las recomendacióones de la CVR.

28 Decreto Supremo núm. 002-2002-JUS, creando la Comisión Especial de Asistencia a los Indultados Ino-
centes (CEAII), y encargándole de "diseñar y poner en práctica un Programa Integral de Reparaciones No
Dinerarias a favor de los indultados por la Comisión creada por la Ley núm. 27234 [estableciendo el indulto
para personas condenadas por delitos de terrorismo o traición a la patria, sobre la base de pruebas insufi-
cientes], así como de los familiares de éstos."

29 Decreto Supremo núm. 005-2002-JUS, del 25 de febrero de 2002, creando la Comisión Intersectorial para
el Seguimiento de las Recomendaciones de la CIDH con el mandato de "diseñar un programa integral de
reparaciones no dinerarias" para este grupo de casos.
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PCSmente a la prudencia para no generar demasiadas expectativas en la población por los

altos costos que conlleva una indemnización. Sin embargo, la exclusión de las reparaciones

no niega el derecho de las víctimas y sus familiares de realizar las gestiones del caso para

su reclamo, más aún cuando existen precedentes debidamente ejecutadas. En nuestro

país, algunas víctimas y/o familiares de víctimas han conseguido ese derecho, acogiéndose

a la legislación especial, por sentencia del Poder Judicial, por negociación con la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos o como cumplimiento de sentencias de la Corte

Interamericana. Es el caso de funcionarios públicos y militares en servicio; autoridades

locales; y ejemplos emblemáticos y excepcionales muy conocidos como el de Leonor La

Rosa o de los familiares de las víctimas de la matanza de Barrios Altos.

La indemnización no deja de ser un derecho individual para todos los ciudadanos y las

víctimas que no están incluidas conservan el derecho a recurrir a los tribunales para exigir

este derecho al Estado.

3.4 Avances en el reconocimiento de derechos

La propuesta de la CVR en cuanto a reparaciones, por ser amplia, integral y equitativa para

el conjunto de las víctimas del conflicto sean o no agentes del Estado, pone en relieve los

vacíos y la discrecionalidad del marco jurídico interno existente. Por ejemplo, en materia de

salud, el PIR establece programas para apoyar las secuelas en salud mental, pero las

normas existentes hasta el momento sólo establecen el beneficio del Seguro Integral de

Salud (SIS) para el caso de indultados inocentes30. En cuanto a educación, el PIR plantea

el uso de becas de estudio tanto a nivel escolar como universitario, becas de formación

laboral y planes de alfabetización, sin embargo, en las normas vigentes existe sólo una que

dispone la reserva de vacantes para funcionarios y otra que establece un beneficio en

materia educativa para los indultados y sus hijos31.

A su vez, la propuesta de la CVR en materia de reparaciones plantea nuevas acciones que

debería asumir el Estado para conformarse con sus obligaciones internacionales. Desde la

entrega del Informe Final de la CVR, ha habido pocos avances a nivel nacional. En cuanto

a reparaciones simbólicas, se dio el decreto supremo que establece el Día Nacional de la

Reconciliación para el 10 de diciembre de cada año32. Sin embargo, la norma más impor-

tante que se dio es, seguramente, el decreto supremo que establece el "Marco Programáti-

co de la acción del Estado en materia de paz, reparación y reconciliación nacional"33, en la

que el Estado reconoce oficialmente el concepto de "reparación integral" con los siguientes

30 R.M. núm.090-2002-SA/DM, 1 de junio de 2002.

31 Ley núm. 27277 y su reglamento D.S núm. 051-88-PCM.

32 Decreto Supremo núm. 097-2003-PCM, publicado el 11 de diciembre de 2003.

33 Decreto Supremo núm. 062-2004-PCM, del 27 de agosto de 2004.
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ejes: restitución de derechos ciudadanos, reparaciones en educación, reparaciones en sa-

lud, reparaciones colectivas y reparaciones simbólicas; incluye además la promoción y

facilitación del acceso a una solución habitacional en el marco del Plan Nacional de Vivien-

da. Encarga, también, a la Comisión Multisectorial de Alto Nivel el seguimiento de las

acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la Paz, la Reparación Colectiva y la

Reconciliación Nacional34 la preparación y publicación del texto único concordado del

Marco Programático y de la programación multianual de las acciones del Estado para el

periodo 2005-2006.

Al respecto, consideramos que dada la magnitud de la población afectada, lo más conve-

niente sería definir etapas claras de implementación para que a mediano plazo se cumpla

con alcanzar con las metas definidas. Un Plan por etapas debe disponer recursos necesa-

rios para una fase inicial a fin de demostrar compromiso formal por parte del Estado, y a

partir de esa base, abrir puertas y movilizar otros recursos nacionales o internacionales. En

la fase inicial, se debe tener una idea del universo de potenciales beneficiarios a través del

establecimiento de un registro nacional de víctimas.

Cabe mencionar que, en julio del 2005, se promulgó la Ley Nº 28592 que creó el Plan

Integral de Reparaciones, ésta establece el marco normativo del PIR, para las víctimas de

la violencia ocurrida durante el periodo de mayo de 1980 a noviembre de 2000, conforme

a las Conclusiones y Recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación"35.

La Ley ha definido en 6 programas los componentes del Plan Integral de Reparaciones:

restitución de derechos ciudadanos, reparaciones en educación, salud, colectivas, simbóli-

cas y de promoción y facilitación al acceso habitacional. Deja abierta la posibilidad de

incluir otros programas aprobados por la Comisión Multisectorial; sin embargo no ha reco-

gido la propuesta de la Comisión de la Verdad y Reconciliación de incluir las reparaciones

dinerarias para todas las víctimas36. En relación a las víctimas, establece la exclusión a los

miembros de organizaciones subversivas, conservando su derecho a la reparación a través

de la vía judicial, situación que denota el incumplimiento del principio de no discrimina-

ción, máxime si se tiene en cuenta que las violaciones a los derechos humanos, atentan

contra la dignidad humana y como tal deben ser objeto de reparación.

A pesar de las observaciones que podamos formular en su contenido, debemos reconocer

que la promulgación de esta norma, es un avance significativo en las reparaciones a las

víctimas de la violencia política.

34 Decreto Supremo núm. 003-2004-JUS, publicada el 6 de febrero de 2004.

35 Artículo 1 Ley núm. 28592, 28 de julio del 2005, publicada el 29 de julio del 2005.

36 Artículo 2 núm.  28592, 28 de julio del 2005, publicada el 29 de julio del 2005.
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Apurímac Resolución Ejecutiva Regional 12.4.2005 Crea la Comisión Multisectorial
núm. 182-2005-GR. Consultiva y de Monitoreo del
Apurímac/PR tratamiento de las secuelas de la

violencia política y de las
recomendaciones de la CVR.

Huancavelica Ordenanza 012-GR-HVCA/CR 22.9.2004 Aprueba el "Plan Regional de
Reparaciones".

Huánuco Ordenanza Regional núm. 27.5.2004 Constituye la Comisión Regional
012-2004-CR-GRH Multisectorial Consultiva y de

Monitoreo del Tratamiento de las
Secuelas de la Violencia Política.

Ica Resolución Ejecutiva Regional 28.4.2005 Crea la Comisión Multisectorial
núm. 253-2005-GORE-ICA/PR encargada de elaborar el Plan

Integral de Reparaciones de la
región.

Ayacucho Ordenanza 018-05/GRA/CR 28.6.2005 Crea el Concejo Regional de
Reparación y Reconciliación de la
Sede del Gobierno Regional.

San Martín Ordenanza Regional 017- 21.9.2004 Crea la Comisión Regional de
2004-GRSM/ CR Familiares Víctimas de la Violencia

Política de la región San Martín.

Pasco Resolución Ejecutiva Regional 23.6.2005 Conforma la Comisión Especial
núm. 0458-2005-GR.PASCO/ para la  elaboración del Plan
PRES, modificada por Integral de Resolución
Ejecutiva Regional Reparaciones de la Región Pasco
núm. 0497-2005-GR.PASCO/ de las Víctimas de la Violencia
PRES (14.07.2005) Política.

Junín Sin norma 01.3.2005 Formulación de propuestas para la
implementación del PIR en la
región.

Existen también, avances en los gobiernos regionales y los gobiernos municipales que han

aprobado con Acuerdos de Concejo, Decretos de Alcaldías, Ordenanzas Regionales y Orde-

nanzas Municipales, disposiciones para ejecutar partes del Plan Integral de Reparaciones

de la CVR o proponer versiones regionales del mismo.

El siguiente cuadro, da cuenta de estos avances:

Elaboración propia.

Fuente: Sistematización "A dos años del Infomer Final de la CVR: La situación los derechos a la salud,
educación e identidad de las poblaciones afectadas por la violencia "Defensoría del Pueblo/PPPAV, julio 2005

GOBIERNO NORMA QUE APRUEBA FECHA SUMILLA
REGIONAL
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Todo ello, da cuenta de la voluntad política de las instituciones del Estado para asumir

parte de los compromisos del Estado en el cumplimiento del PIR; no obstante es necesario

un esfuerzo de mayor articulación en los diferentes niveles del Gobierno Central, Regional

y Local, para cumplir en coordinación con la Comisión Multisectorial de Alto Nivel con el

otorgamiento del financiamiento correspondiente para la ejecución del Plan Integral de

Reparaciones, en un marco general de acción para el conjunto de las instituciones y secto-

res del Estado y no generar procesos desarticulados que puedan generar confusión y acre-

centar las frustraciones de víctimas.

Con respecto a la problemática específica de los desplazados, se han dado importantes

avances en el reconocimiento de sus derechos en este último periodo. Uno de los más

importantes es la publicación de la Ley núm. 28223, Ley sobre Desplazamiento Interno y

su Reglamento37, que se basa en gran medida, en los Principios Rectores de Naciones

Unidas elaborados por el Representante Especial, Francis Deng. Esta norma, de carácter

preventivo, reconoce el estatus específico de "desplazado" y define el desplazamiento inter-

no, a la vez que define los derechos y garantías pertinentes para la protección de las

personas contra el desplazamiento forzado, la asistencia durante el mismo y durante el

retorno o el reasentamiento e integración. Asimismo, encomienda al Ministerio de la Mujer

y Desarrollo Social (MIMDES), la elaboración del Registro Nacional para las Personas

Desplazadas "a fin de asegurar el conocimiento por parte del Estado del número de despla-
zados, sus características y necesidades de los mismos".

Para la regulación de dicha Ley, se emitió el DS 004-2005-MIMDES38. que tiene por objeto

precisar la naturaleza legal, así como la atención de los diversos problemas jurídicos que

presenta el estatus de "desplazado" a fin de hacer efectivos los derechos y garantías reco-

nocidas por Ley.

Este Reglamento, reconoce a favor de los desplazados internos que regresan a su lugar de

residencia habitual o que se hayan reasentado en otra parte del país, entre otros, los

siguientes derechos:

- el acceso de toda la documentación necesaria para ejercer sus derechos,

- libertad de tránsito dentro y fuera de los lugares en los que se encuentren,

- protección contra el genocidio, el homicidio, las ejecuciones sumarias o arbitrarias y

las desapariciones forzadas; así como las amenazas y la incitación a cometer tales

acciones contra ellos,

37 Ley núm. 28223, "Ley sobre los desplazamientos internos", 28 de abril de 2004 y Reglamento de la Ley
núm. 28223, 24 de febrero de 2005

38 Decreto Supremo núm. 004-2005-MIMDES, publicado el 24 de febrero de 2005.
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PCS- protección contra la tortura, los tratos crueles, inhumanos o degradantes, la deten-

ción arbitraria, la persecución política, la estigmatización y el confinamiento,

- protección contra detenciones ilegales y requisitorias injustificadas,

- protección y a la recuperación, en la medida de lo posible, de las propiedades o

posesiones que abandonaron o de las que fueron desposeídos cuando se desplazaron,

- mantener la unidad familiar,

- atención en salud y a la atención especial en la salud de las mujeres,

- acceso a la educación y a participar en los programas educativos de becas,

- participar en programas de generación de ingresos.

Un aspecto importante, que recoge el Reglamento son las disposiciones referidas a la

protección de los desplazados internos durante el tiempo que dure el proceso de desplaza-

miento, de regreso o retorno, de reasentamiento o reubicación y de reintegración o, simple-

mente de integración. Asimismo, regula la asistencia humanitaria que se otorgará a favor

de los desplazados internos en situación de emergencia.

Por último, el Reglamento también dispone la implementación del Registro Nacional

para las Personas Desplazadas, el cual estará a cargo del MIMDES en coordinación con

los Gobiernos Regionales y Locales, y la Defensoría del Pueblo. Su objetivo es la identifi-

cación nominal de los desplazados internos, su acreditación como tales y como benefi-

ciarios de potenciales programas de atención. Este Registro también permitirá contar

con una base de datos verificada para conocer los costos eventuales de los proyectos y

recomendar políticas y normas de atención y resarcimiento. Se plantea como una fuente

de información para el Registro tanto la base de datos de la CVR como el Censo por la

Paz del PAR.

Respecto a estos importantes avances en la legislación interna que reconoce los derechos

de los desplazados, la Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones-PIR, ha recogido la

propuesta de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, de considerar a los desplazados

como beneficiarios individuales y colectivos39. Este reconocimiento es un paso muy impor-

tante, para exigir las reparaciones a favor de la población desplazada que optó por el

retorno, la reubicación, en cuyo propósito el Registro Nacional para las Personas Desplaza-

39 Artículos 5º, 6 literal "b", 7º literal "a" y"b". Ley núm. 28592, 28 de julio de 2005, publicada el 29 de julio
de 2005.
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das, constituirá la base, para la concreción de sus derechos40. En ambos casos (retorno o

reasentamiento), los procesos de reintegración o integración, según corresponda, se deben

llevar adelante preservando el principio fundamental del derecho a la igualdad en la aplica-

ción de acciones y medidas para lograr condiciones de sostenibilidad social y económica

que aporten a la reconciliación y la construcción de una cultura de paz. Las distinciones y

prioridades en la atención para ambas categorías de víctimas, puede generar profundas

brechas y controversias que poco o nada abonarían en el proceso de reparación y reconci-

liación nacional.

II. POBLACIONES DESPLAZADAS: CARACTERÍSTICAS Y
DEFINICIONES PARA UNA POLÍTICA DE REPARACIONES

1. Las organizaciones de desplazados y su rol

Ante la ausencia de respuesta del Estado durante los peores años de la "guerra interna" la

población desplazada desarrolló alternativas, generó nuevos espacios para tratar el tema e

hizo, sobre todo, grandes esfuerzos para organizarse.

El organizarse para las poblaciones desplazadas no fue un proceso fácil. El temor de ser

sujeto de atentados o encarcelamientos afectó mucho la creación de estas organizaciones.

Las primeras organizaciones de desplazados surgieron en Junín en los barrios de Huanca-

yo; posteriormente surgieron organizaciones de desplazados en Lima y otras ciudades. En

el caso de Lima surgieron las organizaciones como la Asociación de Familias de Desplaza-

dos en Lima (ASFADEL) y luego, en el año 1994, se conformó la Coordinadora Nacional de

Desplazados y Comunidades en Reconstrucción (CONDECOREP).

ASFADEL se forma sobre la base de poblaciones desplazadas provenientes de varias comu-

nidades de Ayacucho, que se ubicaron en las partes altas de San Juan de Lurigancho.

CONDECOREP surge por la coordinación de diversas organizaciones de desplazados de

Junín, Lima y otras ciudades, con el objetivo de centralizar a los afectados por la violencia

y canalizar y distribuir la atención destinada a los afectados por la violencia política. En

efecto, tanto ASFADEL como CONDECOREP respondieron a la necesidad de canalización

de las demandas de sus integrantes y de interlocución ante las instancias del gobierno y la

cooperación internacional.

40 Artículo 4°, Decreto Supremo núm. 004-2005-MIMDES, 23 de febrero de 2005, publicado el 24 de febrero
de 2005.
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PCSEl aporte de estas organizaciones es innegable. Pusieron en discusión no sólo las dramáti-

cas condiciones en las que se encontraba la población desplazada, sino que también por-

que se atrevieron a tener voz y a luchar por su reconocimiento como interlocutores válidos

con el Estado. Ganaron el derecho de ser actores, junto con las instituciones de la sociedad

civil, y protagonistas en la solución de los problemas de la población desplazada, con

capacidad de presentación de propuestas para solucionar además problemas derivados de

la guerra interna.

Como parte de los logros de estas organizaciones figura, de cierta manera, el reconoci-

miento por parte de Estado de su existencia y consecuente problemática y derecho, con la

creación del PAR. También está la presencia en el año 1995 del representante del Secreta-

rio General de las NNUU para el Desplazamiento Interno, señor Francis Deng, quien visitó

el Perú y viajó a la ciudad de Ayacucho; dialogó con las poblaciones desplazadas y elaboró

posteriormente los Principios Rectores del Desplazamiento Interno, (que recoge la norma-

tiva internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario sobre

el tema). La dación de la Ley sobre el Desplazamiento Interno es, también, el resultado de

años de lucha por parte de estas organizaciones y de instituciones de la sociedad civil que

las acompañaron.

2. ¿Quiénes y cuántos son?

Aunque no se tiene aún un registro absolutamente confiable de la población desplazada, la

CVR considera que el número de personas desplazadas durante el periodo 1980-2000

habría ascendido aproximadamente a medio millón de personas41 y el porcentaje más alto

de desplazamiento se habría producido durante el periodo 1983-199342. Del total de

desplazados, se calcula que dos tercios de ellas eran poblaciones rurales, y mayoritaria-

mente poblaciones de comunidades campesinas e indígenas, de la sierra y de la selva43. La

implementación del Registro Nacional para Personas Desplazadas planteado en la Ley

sobre Desplazamiento Interno permitirá conocer el número de personas víctimas de esta

violación pero también precisar su perfil socio-demográfico.

Según la CVR, las zonas expulsoras de desplazados corresponden a los departamentos en

los que se presentó la mayor incidencia de acciones del conflicto armado interno, tales

como Ayacucho, Apurímac, Huancavelica, Junín, Huánuco, Ancash, Pasco, Cusco, Puno.

Lima ha sido el gran receptor de la población desplazada. Según la información del INEI y

41 El Informe de la visita del Representante del Secretario General de Naciones Unidas para  el Desplazamien-
to Interno  Francis Deng, señalaba cifras de 600,000 a un millón de personas.

42 Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VI, Lima, Perú, 2003, p.671.

43 Ibíd, p.674.
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el PAR, no menos de 120 mil de las 600 mil personas desplazadas por la violencia política,

se asentaron en Lima; le siguieron en importancia otras ciudades como Huancayo, Ica,

entre otras.

La CVR recuerda que el asentamiento de los desplazados en las ciudades los ubicó en los

lugares más bajos de la escala social, agravando así su situación de pobreza. Debieron, por

lo tanto incorporarse al sector informal de la economía en condiciones de competencia

laboral precaria, siendo pasibles de discriminación étnica y cultural44.

La ausencia de datos cuantitativos y cualitativos exactos sobre la población desplazada

dificulta el diseño de una política global de reparaciones y pone en relieve la urgente

necesidad de implementar el Registro Nacional para Personas Desplazadas a cargo del

MIMDES, que incluya al universo de personas afectadas por el fenómeno del desplaza-

miento en nuestro país entre 1980 y el año 2000, a consecuencia de la violencia.

3. Condiciones de vida de las poblaciones desplazadas sujeto de
nuestro proyecto

3.1 Poblaciones Desplazadas en Lima

No poseemos datos actualizados sobre las poblaciones desplazadas en Lima Metropolita-

na. Como ya se mencionó antes el Registro Nacional Único de Desplazados Internos no se

ha llevado a cabo. Los únicos datos con los que se cuenta sobre los desplazados son las

Encuestas del año 200145 realizadas por el PAR y los estudios realizados sobre Desplaza-

dos encomendados por el PAR y el MIMDES46. A partir de estos informes se han hecho

estudios relevantes, uno de ellos es el realizado por Alejandro Diez (documento ya citado).

Las condiciones sociales en las que vive el "Desplazado insertado"47 son precarias. Se pone

en evidencia en la carencia de bienes y de servicios que afectan seriamente su calidad de

vida; subsisten, además, graves problemas de salud, sobre todo, en niños. Sin embargo

esas condiciones de vida críticas no sólo afectan a las poblaciones desplazadas, sino al

conjunto de pobladores que se encuentran en barrios marginales de los distritos populosos

de Lima Metropolitana.

44 Ibíd, p.671.

45 Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. Programa de Apoyo al Repoblamiento. "Encuesta Familiar 2,001
en Comunidades Campesinas afectadas por la Violencia Política". Documento de Análisis. Sylvia Matos
Marcelo. Lima, 28 de agosto de 2002.

46 Ver el  estudio realizado por Marco Bazán Novoa: "Afectados por la violencia política. Protagonistas de una
cultura de paz. Percepciones, Rol, Demandas y Propuestas. Resultados de los talleres de recuperación de
opinión y encuentros de Concertación". MIMDES, 2001.

47 La categoría de "desplazado insertado", es equivalente a la de desplazado reasentado. Así lo establecen  los
Principios Rectores 28, 29 y 30; el artículo 14 de la Ley  núm. 28223 y  el artículo 4 de su reglamento.
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PCSLa particularidad de los desplazados, según los estudios mencionados se centra en los

siguientes aspectos:

• La mayor parte de los desplazados lleva un largo tiempo viviendo en la ciudad: 37%

vive en Lima entre 5 y 9 años y 52% entre 10 y 19.

• Hay una cierta mejora en las condiciones de vida en las poblaciones de desplazados

de Lima. Esta se hace evidente con el incremento en el nivel educativo general de la

población; aunque con sensibles diferencias por género. Los datos presentados por

el Censo por la Paz comparados con los datos del PAR del año 1996, revelan que los

alfabetos son mayoría absoluta (96,6% de los varones y 84,5% de las mujeres). El

porcentaje de población con educación secundaria crece del 22% general al 53%

para los varones y al 30% de las mujeres, en tanto que la educación superior pasa

del 1,4% al casi 20% para los varones y al 5,4% para las mujeres.

• Han adquirido cierta estabilidad por el hecho de que el 50% de los desplazados en

Lima contaba ya con vivienda propia. No obstante, aún subsisten problemas deriva-

dos por la no titulación de los asentamientos humanos y barrios populares. Este

hecho lo evidenciamos en la encuesta que realizamos en San Juan de Lurigancho.

En cuanto a las condiciones de vivienda, en 1994 más de la mitad habitaba una

vivienda independiente (60%) y propia (65%), aunque un porcentaje significativo

habitaba en viviendas improvisadas (38%) y en invasiones (31%). Siete años des-

pués hay más familias viviendo en casas independientes (83%) y hay un mayor

porcentaje que es propietario (85%). El cambio más significativo, que muestra cier-

ta capacidad de "acumulación" o de mejora, son los materiales con los que las

viviendas son construidas. En 1994, sólo el 14% tenía casas construidas predomi-

nantemente con material noble; en el 2001, el 54% declara tener casas con pare-

des de ladrillo. Sin embargo, la pobreza es persistente pues un tercio señala que el

material de las paredes de sus viviendas es madera (22,4%) o esteras (1,4%).

• El acceso a servicios también ha mejorado, sin embargo, aún, buena parte de la

población subsiste sin contar con los servicios básicos. Aunque más de las dos

terceras partes (86%) tienen acceso a energía eléctrica y cerca de la mitad (46%)

cuenta con agua, menos de un tercio (29%) tiene instalaciones de desagüe y sólo

una ínfima cantidad de desplazados cuenta con teléfono.

• Aunque es difícil apreciar si hubo o no mejora en las condiciones laborales de los

desplazados, las cifras muestran precariedad en el empleo, pero probablemente no

menor ni mayor que la del poblador urbano-marginal promedio. En 1994 cuando se

les pregunta sobre la "ocupación" un 50% de las respuestas se incluye en la catego-

ría "otros". La encuesta del 2001 no incluye la situación laboral general, pero sí la

actividad principal del padre y de la madre de familia. Según dichas cifras, la mayor
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parte de los jefes de hogar son obreros (45%), en tanto que la mayor parte de

mujeres se ocupan en primer lugar de su hogar (53%, solo 16% reporta dedicarse

adicionalmente a una segunda actividad); ser comerciante es la segunda ocupación

tanto de hombres como de mujeres (14% y 18%, respectivamente). Hay más varo-

nes empleados que mujeres (12,5% contra 7%), pero hay más ambulantes mujeres

que varones (7% contra 6%).

3.2 Poblaciones desplazadas en San Juan de Lurigancho

San Juan de Lurigancho es un distrito con cerca de un millón de habitantes y es en este

distrito donde se asentaron en mayor proporción los desplazados por la violencia. En el

trabajo realizado en los asentamientos elegidos Enrique Montenegro, Huanta, Alta Paloma,

Nuevo Amanecer y Cangallo, encontramos las siguientes particularidades en las poblacio-

nes desplazadas:

Los asentamientos de San Juan de Lurigancho tienen como fecha de fundación aproximada

inicios de los ochenta, las familias desplazadas provenían, en su mayoría, de comunidades

de las provincias de Huanta, Cangallo y Víctor Fajardo en Ayacucho.

La inserción de la población desplazada en Lima no ha sido fácil. En los grupos focales

realizados en San Juan de Lurigancho los participantes hacían referencia a la precariedad

en que llegaron: sin casas, bienes, ahorros; perseguidos y discriminados por ser mayorita-

riamente de zonas andinas; estigmatizados como sospechosos terroristas por ser ayacu-

chanos, huancavelicanos. Esta sensación de marginación y exclusión a pesar del tiempo

transcurrido (más de diez años) aún es fuerte, y se evidencia aún más en los niños hijos de

desplazados.

a) Resultado de los grupos focales

El objetivo de los grupos focales en la zona de San Juan de Lurigancho fue el acercarse a

las percepciones, demandas y avances en materia de reparaciones. De tal manera, se

buscó conocer con mayor profundidad las percepciones de los desplazados víctimas de la

violencia sobre las reparaciones, su importancia y los aspectos que consideran prioritarios

A su vez, se dio especial énfasis al tema de restitución de derechos.

Para ello se realizaron tres grupos focales:1) con hombres adultos entre 30 y 50 años, 2)

con mujeres adultas entre 30 y 50 años y 3) con hombres y mujeres jóvenes entre 18 y 30

años. El criterio para ser elegidos era ser desplazados o familiares de éstos y vivir en las

zonas elegidas.

La labor de los grupos focales contó con ayuda tanto en la ejecución como en la convoca-

toria del equipo de Suyasun.
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PCS- Sobre el concepto de reparaciones, la labor del Estado y de las instituciones privadas

Para aproximarse al conocimiento que estas poblaciones tienen sobre el concepto de repa-

raciones, se indagó, en primer lugar, sobre sus percepciones acerca de la Comisión de la

Verdad y Reconciliación. Las respuestas mostraron un conocimiento parcial sobre la Comi-

sión, acompañado de una sensación de rechazo a algunas de sus conclusiones y descon-

tento por los escasos resultados visibles. La mayoría de hombres y mujeres adultos mani-

fiestan desconfianza acompañada de un temor interminable, además la sensación de que

el trabajo de la CVR no revierte en resultados concretos que mejoren su situación actual.

En el caso de los jóvenes, encontramos más conocimiento del trabajo de la CVR e incluso

una mayor participación en algunas de las actividades convocadas por ésta o por las

instituciones que apoyaron el proceso; en particular ONG e iglesias. Es un conocimiento no

muy profundo, pero que supone un entendimiento de que el trabajo de la CVR les concierne

y puede influir en su futuro. Creemos que esto puede explicar la mayor participación, asi

como un temor menos intenso manifiestado por adultos, a quienes el conflicto afectó de

manera más directa. Esta buena relación inicial sin embargo, se ve anulada por lo negativo

del balance ya que no se observan resultados concretos.

Respecto al nivel de conocimiento del PIR, su contenido y propuestas, encontramos un

gran desconocimiento en la medida que los participantes de los tres grupos focales mani-

fiestan no haber escuchado del tema, pese a que luego se les recalca que nos referimos al

Plan Integral de Reparaciones propuesto por la CVR en su Informe Final. Este desconoci-

miento y/o falta de información sobre el plan, no significa un desinterés por la reparación,

al contrario, los participantes piden que se les explique de qué trata.

Inclusive, aunque no exista conocimiento sobre los componentes del PIR, se reconoce una

situación de afectación que se extiende a ellos y sus familias, y que espera ser resarcida de

alguna manera. Sin embargo no llega a ser un conocimiento pleno, con conciencia de

derechos, del derecho a la reparación por las violaciones sufridas. Muchas veces se rela-

ciona más a necesidades básicas por una situación de precariedad, más allá de la violación

a los derechos humanos.

En términos generales se reconoce que lo avanzado por el Estado es muy poco. Cuando se

pregunta específicamente por la labor de distintas instituciones relacionadas a su proble-

mática, sí se reconoce que organismos como el PAR les han brindado apoyo en alguna

medida; sea en asesoría legal o asistencia psicológica. El PAR es básicamente la única

institución que los pobladores mencionan como ente estatal que ha trabajado con ellos.

Encontramos también una fuerte confusión entre las que son instituciones del Estado y el

trabajo de ONG, lo cual se expresa con mayor claridad en los adultos, que confunden roles

y mencionan a Suyasun como un organismo estatal. Esta confusión entre instituciones del

Estado y sociedad civil, facilita que se mire con desconfianza a ambos, aunque la crítica
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sea diferenciada: el Estado es visto como inoperante e incapaz de hacer algo, mientras las

ONGs son percibidas como colectivos de individuos que se aprovechan de su situación,

captando recursos que deberían ser para ellos.

Al preguntar quién podría estar beneficiándose con el tema de las reparaciones, las res-

puestas identifican a otros con mayor capacidad de interlocución (mejores relaciones,

mejor discurso) como los que aprovechan esta posibilidad de reparaciones para obtener

alguna ganancia privada. Tanto ASFADEL, como las varias ONGs que han llegado a la

zona, son vistas con desconfianza, sea por desinformación o por falta de resultados visibles

para los pobladores producto del trabajo de estas organizaciones.

- Principales demandas de reparaciones

En los tres grupos focales, la falta de trabajo es considerada la carencia principal, y lo que

más limita las posibilidades de llevar una vida digna en un medio tan hostil como es la

ciudad. Esta demanda, antes que plantearse como una exigencia de reparación, creemos

que da cuenta de la situación de precariedad económica y los altos índices de desempleo

que afrontan las zonas urbanas marginales de Lima metropolitana, más allá del conflicto

armado interno y de una violación a los derechos humanos. Pone de manifiesto también la

escasa conciencia de derechos que tiene la población desplazada.

Como mencionamos, en el caso de los jóvenes –y las mujeres en menor medida– la deman-

da de empleo también es prioritaria aunque suele ir muy ligada a la exigencia de educación,

en tanto se considera que un puesto de trabajo facilitará las posibilidades de continuar los

estudios. Sin duda, las medidas referentes a educación son lo segundo más importante

entre las demandas de reparación planteadas por los desplazados. Creemos que se halla

presente todavía el antiguo mito del progreso vía el estudio, aunque un poco soslayado por

la falta de empleo y las múltiples carencias económicas; asegurar la educación de los hijos

es una preocupación central en hombres y mujeres que en su mayoría no han logrado

concluir la secundaria. Existe además la conciencia de que la violencia política, el despla-

zamiento y la pobreza encontrada en la ciudad, limitaron sus ya escasas posibilidades de

acceder a estudios superiores. En tal sentido, los pobladores proponen medidas de repara-

ción orientadas a ampliar el acceso de los afectados a educación o asegurar su permanen-

cia en los centros educativos, vía la implementación de una serie de medidas que van

desde la entrega de becas integrales de estudio, hasta medidas de discriminación positiva

como el ingreso directo a la universidad

En el caso de las mujeres –los hombres no lo mencionan– el concluir la propia educación

es mencionada también como una reparación necesaria, tanto a través programas de

alfabetización, como de programas orientados a facilitar la culminación de los estudios de

primaria o secundaria, dejados sin concluir al escapar de la violencia.
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a facilitar el acceso a servicios médicos. Se parte de un reconocimiento de que existen

iniciativas estatales por cubrir esta demanda de atención a través de programas sociales

como el SIS o lo que fue el Seguro Escolar, pero los diversos trámites y los altos costos

siguen siendo un impedimento para acceder a éstos. La atención en salud, en todo caso, no

es vista como algo muy prioritario, sino al cual se recurre en casos extremos o situaciones

puntuales (partos, controles, etc.) a diferencia de la educación, que es una aspiración a

reclamar en todo momento. La poca cobertura de los servicios de salud es percibida con

cierta resignación.

Los participantes de los tres grupos focales, reconocen la atención en salud mental como

una demanda de reparación importante. De lo conversado podemos constatar que, el

indagar sobre la existencia de problemas psicológicos, da lugar a evocar lo sufrido y el

reconocimiento de que el dolor y la pena persiste, manifestándose en diversas reacciones

negativas. Tanto adultos como jóvenes de ambos sexos, sienten que las vivencias traumá-

ticas los acompañan y hacen sentir su carga volviéndolos más violentos, impulsivos, ner-

viosos o tristes, lo cual afecta directamente su desenvolvimiento personal y la relación con

sus familiares o con su entorno social. Estos problemas también se manifiestan en: males-

tares físicos como fuertes dolores de cabeza o de alguna parte del cuerpo que fue maltra-

tada en episodios de tortura; esto les impide trabajar con normalidad, limitándolos y colo-
cándolos en desventaja. Las opiniones vertidas reflejan, sobre todo en el caso de las muje-

res, que se extienden más sobre los sucesos que originan el trauma que las vivencias no

han sido superadas y demandan atención profesional.

En cuanto a reparaciones simbólicas, encontramos que no hay mucho conocimiento sobre

lo que éstas implican, fue necesario, entonces, explicarles con algunos ejemplos a qué se

refería el tema. Luego de esta explicación nos dimos cuenta de que sí habían oído del tema

y, por lo tanto, las consideraban innecesarias; pues estos "gestos" además de tardíos, no

cambiarían en nada su situación de pobreza y, mucho menos, resarcirían el dolor y sufri-

miento vivido. Sin embargo, cuando se acepta que no sería tan malo que se ejecuten, se

prefiere que los actos simbólicos se realicen en aquellos lugares donde se sufrió la violencia

en toda su intensidad, es decir sus pueblos de origen o los de sus padres, si bien también

piensan que en Lima, tendría mucho menos sentido.

Por último, en cuanto a la restitución de derechos ciudadanos, y a problemas con docu-

mentos de identidad, en particular partidas de nacimiento y DNI, esto se reconoce como

un problema que los ha afectado y todavía se mantiene en cierta medida. No obstante, la

mayoría de los participantes manifiesta contar con sus documentos, habiendo solucionado

el problema con apoyo de instituciones como el PAR o aprovechando las distintas facilida-

des que se presentaron a lo largo del proceso de regularización de DNI. Persisten casos

muy puntuales en los que los problemas con la documentación no han sido solucionados,
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pero tienen que ver con situaciones específicas como errores ortográficos en la inscripción

o deserciones del Ejército.

Respecto a problemas por juicios o requisitorias pendientes, la situación es similar en tanto

se reconoce que esta situación los afectó en el pasado a ellos o sus familiares, afortunada-

mente, esto se ha ido superando progresivamente.

Finalmente, al indagar sobre procesos de inserción en la ciudad y la relación que estos

pobladores mantienen con sus comunidades de origen, las respuestas evidencian una rup-

tura casi definitiva y un complicado proceso de adaptación en la ciudad. Más que sentirse

parte integrante de la ciudad, se expresa una suerte de resignación. Ante los apremios de

la necesidad, los desplazados han aprendido a sobrevivir pese a la discriminación de la que

manifiestan haber sido víctimas.

b) Resultado de las Encuestas

El objetivo de las encuestas era el poder determinar específicamente y de manera cuanti-

tativa cuáles eran las demandas en Reparaciones de la población desplazada. Era necesa-

rio conocer la situación de estas familias, composición, lugar de procedencia, condición de

la vivienda, grado de instrucción, expectativas en cuanto a la educación, problemas en

cuanto a la restitución de derechos, problemas en salud y expectativas.

En el caso de San Juan de Lurigancho se tenía información de la población desplazada en

cada asentamiento* y, sobre esto, se estableció la muestra de la encuesta,la que se deter-

minó de manera aleatoria.

- Condiciones de la familia

En cuanto a las familias desplazadas de San Juan de Lurigancho los resultados de la

encuesta fueron los siguientes:

• El número promedio de personas por familia desplazadas es de 6 miembros. La

mayoría cuenta con padre, madre, tres o cuatro hijos y un familiar, pudiendo ser

abuelos o tíos.

• Con relación al sexo de los desplazados, existe un mayor porcentaje de varones

(52,82%). Entre los 0 y 9 años y los 10 y 20 años el porcentaje masculino (27,02%)

supera al femenino (20,16%).

* A la llegada de los desplazados a la capital se organizaron en asociaciones que buscaron apoyarlos y
ayudarlos en su asentamiento y adaptación en la ciudad. ASFADEL cuenta con un registro, no del todo
actualizado, del número desplazados por localidad.
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joven. Por consiguiente, estamos frente a desplazados que no han vivido de manera

directa los efectos de la violencia política. Por ejemplo, entre los 0 y 9 años está un

26,6%, entre los 10 y 20 años está 20,6% y entre los 21 y 35 años está el 29,4%,

siendo el 76,6 % de desplazados que se encuentran por debajo de los 35 años.

• Por último, al hablar sobre el estado civil de los pobladores, encontramos que la

mayoría son solteros (54%) lo cual coincidiría con la población eminentemente

joven que existe.

Una de las premisas de las que se partía era la presencia de una gran cantidad de viudas

como secuela de la violencia. No obstante, en el caso de San Juan de Lurigancho el número

de viudas es de 4,4% lo cual no constituye una cifra significativa.

- Condiciones de vivienda

Si bien existe una lenta mejoría en cuanto al alcance brindado por los servicios básicos, en

especial en el caso de la luz eléctrica, todavía existen problemas en algunas de las zonas

encuestadas. El abastecimiento de agua no es constante y los pobladores viven en un

constante racionamiento. Cabe resaltar que éste es un problema con el que cuenta la

mayoría de pobladores del distrito de San Juan de Lurigancho ya que no hay un correcto

servicio de Sedapal.

Por otro lado, las construcciones pueden ser tanto de material noble como de madera o

materiales afines. Si bien la construcción con materiales nobles nos puede dar una idea de

desarrollo, en la realidad, las cosas son distintas. Estamos frente a poblaciones con ingresos

mínimos, que sumados a las condiciones de pobreza de las zonas marginales, fueron discri-

minadas y maltratadas por venir de lugares distintos, además del peso del terrorismo.

- Restitución de los derechos ciudadanos

Uno de los ejes principales en la Encuesta fue el profundizar acerca la restitución de los

derechos ciudadanos. Partíamos de la premisa de la existencia de un gran número de

indocumentados; sin embargo el número de indocumentados es bastante bajo (1,6%).

- Ocupación

La ocupación mayoritaria es la de estudiante (39,6%) como, ya indicamos se debe al eleva-

do número de jóvenes en edad de formación educativa. Le siguen ocupaciones como traba-

jadores independientes (22,2%) –en su mayoría comerciantes– y amas de casa (20,8%).

- Educación

En relación al grado de analfabetismo en la comunidad se registra un 5,6%. La mayoría de

estas personas cuenta con 66 años a más.
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Entre las causas por las que los pobladores no continuaron con sus estudios están las

económicas (37,9%). Por otro lado, el equipo consideraba que una de las causas para no

haber terminado los estudios era la violencia política; sin embargo al revisar los resultados

de las encuestas vemos que la cifra no es muy elevada (3,6%).

- Salud

De las enfermedades que se registran en la encuesta encontramos problemas estomacales,

respiratorios, tumores, males cardíacos, etc. Casi ningún desplazado relaciona sus males a

las secuelas de la violencia, a menos que, se haga una inducción directa.

En cuanto a la cobertura de los sistemas de salud, está es bastante precaria. Sólo el 32,6%

cuenta con SIS y el 9,3% con ESSALUD. Esto muestra la poca preocupación por el tema

de salud en la zona prefiriéndose por sobre todo los aspectos económicos.

3.3 Las poblaciones desplazadas en Abancay

El trabajo de campo se realizó en el Centro Poblado Menor de Villa Ampay de la provincia

de Abancay, Apurímac. Villa Ampay cuenta con los siguientes asentamientos humanos:

Horacio Zeballos, San José 1, Micaela Bastidas, Los Rosales, Pueblo Joven, Magisterial,

San José 2, Virgen del Rosario, Naranjales, las Intimpas y Policial.

Los asentamientos de Villa Ampay tienen como fecha de fundación promedio finales de los

años setenta e inicios de los ochenta. Surgieron por iniciativa de pobladores de la ciudad de

Abancay, quienes buscaban un espacio propio. Si bien, en sus inicios, estas zonas no

contaban con población desplazada; a fines de los ochenta comienzan a asentarse despla-

zados en Villa Ampay. Estos provenían, en su mayoría, de comunidades de provincias

como Andahuaylas, Aymaraes o Abancay.

De este modo, para poder conocer a profundidad la problemática y las características de la

Población Desplazada en Villa Ampay se utilizaron grupos focales y encuestas a familias

desplazadas. En este capítulo se presentan los resultados hallados a través de ambos

instrumentos.

a) El resultado de los grupos focales

El objetivo de los grupos focales en la zona de Villa Ampay fue el acercarse a las percepcio-

nes, demandas y avances en materia de reparaciones. Se buscó conocer con mayor profun-

didad las percepciones de los desplazados víctimas de la violencia sobre las reparaciones,

su importancia y aspectos que consideraban prioritarios. A su vez, se dio especial énfasis

al tema de la restitución de derechos.

Para ello se realizaron tres grupos focales:1) con hombres adultos entre 30 y 50 años, 2)

con mujeres adultas entre 30 y 50 años y 3) con hombres y mujeres jóvenes entre 18 y 30
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en la zona de Villa Ampay.

Si bien, no se planificó que los participantes pudieran pertenecer o participar en organiza-

ciones de afectados o de desplazados internos, en la realización de los grupos focales se

contó con muchas personas que eran miembros (o habían sido) de organizaciones.Es por

ello que, el nivel de conocimiento de algunos temas sea mayor que el de los desplazados

que no participan de estos espacios.

Por último para la realización de grupos focales —tanto para la convocatoria como para la

ejecución— se contó con el valioso apoyo de CDH.

- Reparaciones: visión sobre la labor del Estado e instituciones privadas

Para abordar el tema de reparaciones, planteamos como tema introductorio, un acerca-

miento al nivel del conocimiento de la labor desarrollada por la Comisión de la Verdad y

Reconciliación en la región de Apurimac. El grupo participante de la experincia en Abancay

demostró estar bien informado sobre el proceso en general. Esto refleja, sin duda el trabajo

de las ONGs de la zona y el nivel de compromiso de los participantes del grupo focal, frente

al proceso de la CVR, del cual opinan que, pese a los recursos que se han invertido, ello no

fue suficiente para atender a la totalidad de la población afectada de la región, la misma que

no pudo informarse a tiempo de su rol. En cuanto a resultados, el balance no es positivo; hay

una mirada de descontento. Pese al mayor nivel de participación y apoyo que brindaron

mientras la CVR estuvo en funciones, tienen la sensación de no alcanzar resultados.

Respecto a la noción de reparación, observamos un conocimiento del tema muy relaciona-

do al trabajo e intercambio que desde sus organizaciones han venido sosteniendo con

organismos de derechos humanos. Prima una noción de reparación como ayuda, como

compensación a la cual tienen derecho en tanto se vieron afectados por el conflicto arma-

do. Esta noción de ayuda, sin embargo, nos parece más amplia y menos restringida a la

espera de algún beneficio puramente económico o material, pues se reconocen los diferen-

tes componentes que puede tener un Plan Integral de Reparación (simbólico, colectivo,

etc.). Destaca también una noción más clara de exigibilidad, en el sentido de corresponder-

les ese derecho y que para su concreción requieren de aliados que posicionen sus deman-

das ante el Estado; que hasta el momento muestra el camino a seguir, pero las expectati-

vas de cumplimiento son escasas, en cuanto a los resultados hasta ahora obtenidos.

El conocimiento y dominio de los contenidos específicos del PIR y sus planteamientos,

resulta escaso en la mayoría de participantes, salvo quienes ostentan cargos dirigenciales

en sus organizaciones. La mayoría de participantes de los grupos focales, no tiene claro

qué plantea el PIR, aunque lo hayan escuchado mencionar, seguramente por las ONGs con

las que trabajan.
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En líneas generales, se menciona que desde el Estado no hay ningún avance en materia de

reparaciones, sin embargo al consultar específicamente por el trabajo de las instituciones

estatales comprometidas con el tema, se reconoce que el Programa de Apoyo al Repobla-

miento (PAR), ha realizado un trabajo importante. Aún cuando, se mencionan una serie de

críticas al trabajo de esta institución, que guardan relación con sus formas de implementa-

ción, resultó insuficiente para algunos, reconocen que es prácticamente el único organismo

con el que han coordinado y logrado se efectivicen algunas medidas concretas como la

entrega de becas de estudio para los hijos de afectados.

Por último, al consultar si piensan que algunas personas se estarían beneficiando de las

reparaciones, la respuesta unánime fue afirmativa, en el sentido que otras personas, por lo

general más informadas, con mejor educación y puestos de empleo, estarían accediendo a

los beneficios, que ellos por su condición socioeconómica no pueden adquirir. Las respues-

tas, reproducen en gran medida las distancias entre el campo y la ciudad. Si hablamos de

un desplazado cuyo lugar de origen es una comunidad campesina y se reasienta en la

capital de región, es consciente que se encuentra en desventaja frente a otros pobladores

de la ciudad, castellano hablantes, con más redes de relaciones, etc. que le otorgan mayor

posibilidad de informarse primero y, que por lo tanto, tendrían más posibilidades de acce-

der a concretar alguna reparación.

- Principales demandas de reparación

Respecto a las demandas, encontramos que se vinculan a la diversidad de problemas y

carencias que afectan a los participantes, existiendo, en realidad, poca discriminación

entre lo que puede corresponder a una política de lucha contra la pobreza, frente a un

programa de reparación. Entre los puntos mencionados como prioritarios resaltan por or-

den de urgencia, la necesidad de empleo, de apoyo a la educación de los hijos, de alquiler

de viviendas, de atención médica y de financiamiento para algún negocio.

El tema del empleo, es la primera demanda que se menciona como prioritaria, sobre todo

por hombres y mujeres adultos, generalmente empleados eventuales de la construcción

civil en el caso de los hombres o vendedoras ambulantes de comida en el caso de las

mujeres. Estos empleos precarios, eventuales y de muy baja rentabilidad, llevan a que se

exija un mejor empleo como forma de reparación, aunque éste no sea un problema parti-

cular de los desplazados afectados por la violencia.

Para los jóvenes, en cambio, la principal demanda en términos de reparación tiene que

ver con la educación, que continua siendo considerada como un camino seguro de movi-

lidad social y progreso. En los hombres y mujeres adultos, la demanda de educación es

la segunda en importancia, y tiene que ver, antes que con completar la propia formación,

con un interés por que los hijos puedan concluir el colegio y acceder a la educación

superior. En líneas generales, se proponen medidas de reparación orientadas a asegurar
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incluyan la exoneración de costos de matricula, la exoneración de pagos de una serie de

gastos (APAFA, materiales educativos, etc.) e incluso una subvención económica que les

permita financiarse los años de estudio. En el caso de la educación universitaria, una

exigencia prioritaria es la posibilidad de ingreso directo pues se es consciente que la

situación de pobreza y la deficiente formación escolar, los coloca en desventaja frente a

otros postulantes.

Llama la atención que no se propongan medidas orientadas a mejorar la infraestructura

educativa o a ampliar la cobertura en términos de más maestros o nuevas escuelas. La

preocupación principal es que los hijos accedan y se mantengan dentro del sistema educa-

tivo. Si tenemos en cuenta los altos índices de deserción escolar en las provincias andinas,

se entiende lo difícil que resulta mantener a un hijo en la escuela, debiendo a veces dejarla

para dedicarse a trabajar y complementar los ingresos familiares.

En lo que respecta al tema de salud, los tres grupos resaltan medidas de reparación orien-

tadas a mejorar el acceso al servicio y a mejorar la calidad de la atención. Se exige, así, un

mejor programa de seguro gratuito, pues aunque se reconocen los esfuerzos del SIS, su

limitada cobertura en materia de posibilidades de atención y de medicamentos, lo hace

insuficiente. Los participantes de los tres grupos, demandan, además, una mejora en el

servicio de salud que se brinda, ya que en provincia la atención es bastante deficiente

debiendo los pacientes, en determinadas operaciones o tratamientos médicos, ser trasla-

dados a Cusco o a Lima con costos que la familia debe cubrir.

La necesidad de atención psicológica es otro punto que los afectados reconocen como una
medida de reparación. Los tres grupos se reconocen que los problemas de salud mental
persisten, de modo que al consultarse sobre ellos, los participantes evocan y narran las
situaciones traumáticas vividas. Los episodios de violencia, compuestos por situaciones
límites como asesinatos y torturas que presenciaron o sufrieron directamente, dan lugar a
comportamientos que ellos reconocen como "no normales". Los dolores de cabeza, insom-
nios, carácter impulsivo y diversos temores a una serie de objetos y personas relacionadas
con la violencia, son algunos de los síntomas que los acompañan cotidianamente y recono-
cen como consecuencia de los "traumas" que debieron sufrir, dando cuenta que el problema
aún persiste.

Hasta ahora el trabajo realizado en materia de programas de salud mental ha sido escaso

y poco continuo. Pese a esto, las iniciativas llevadas a cabo son recordadas como positivas;

se destaca por ejemplo lo trabajado con ADIFA-PASMI en Abancay, o algunas iniciativas del

PAR de las cuales algunos participaron teniendo una buena experiencia, trasmitiéndo a los

familiares que la atención en salud mental puede ser beneficiosa. Existe, entonces, la dispo-

sición de asistir a estos programas; es más, son vistos con expectativa, como algo que los

puede ayudar, sugiriéndose lineamientos que puedan hacer más efectiva esta intervención.
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Respecto a reparaciones simbólicas, las respuestas plantean una visión positiva de estas

iniciativas, pues son una manera de expresar reconocimiento, haciendo que no se olvide lo

vivido. Esta aprobación prácticamente unánime puede tener que ver con una mayor con-

ciencia de la importancia de preservar la memoria de lo ocurrido, producto de su trabajo

como activistas y la coordinación con ONGs aliadas.

Finalmente, y de acuerdo a lo planteado por el PIR, el proceso de restitución de derechos

ciudadanos, supone la resolución de problemas legales: requisitorias, antecedentes judicia-

les, penales y policiales, situación jurídica de los desaparecidos, y, en particular, la situa-

ción de los indocumentados.

El problema de la indocumentación, ha sido bastante grave. Casi todos los participantes,

sobre todo mujeres y varones adultos, reconocen haber tenido dificultades para regularizar

su documentación. Tal vez por la magnitud del problema es que no ha podido ser resuelto

por completo. Una buena parte de los participantes, afirma que, aún hoy, ellos o sus

familiares, no cuentan con documentos pues los trámites son varios y dificultosos. Se exige

llevar la partida de nacimiento –generalmente también destruida– o llevar dos testigos de la

misma comunidad. Si a esto se le suman los costos, se dificulta mucho acceder al DNI y en

su caso cumplir con el trámite de renovación por caducidad, que tiene un costo a pagar

cada 6 años.

El PAR trató de brindar algún apoyo en la solución a las demandas de documentación; al

parecer, como lo señalan las encuestas, gran parte de esta demanda ya está resuelta,

queda sin embargo, un considerable número de afectados que aún no puede regularizar su

situación por estar en situación de indocumentados.

Respecto al tema de requisitorias, existe también entre los participantes un reconocimiento

de que este problema afectó en el pasado a un número considerable de personas cercanas

a ellos, que por distintos motivos fueron detenidas y/o requeridas por ley. Los jóvenes

mencionan saber que las requisitorias fueron un problema del pasado ya resuelto, mientras

los hombres y mujeres adultos reconocen que el problema afectó directamente a sus fami-

liares y amigos quedando algunos casos pendientes.

Aunque todos coinciden en que este problema es del pasado, al finalizar la reunión dos

jóvenes comentaron en privado que sus padres y cuatro familiares continuaban requisito-

riados, siendo detenidos cada vez que acudían a votar. Nuestra hipótesis es que quedan

todavía algunos casos pendientes por resolver, y que no se mencionan abiertamente por

temor a la vinculación –de ellos o sus familiares– con el terrorismo.

En suma, el proceso de restitución de derechos se presenta como complejo y ha significado

una tarea gradual que aún no ha finalizado, pese a la participación de diversas instituciones

sean ONGs u organizaciones estatales. La solución de problemas relacionados con los
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ocurre en el problema de requisitorias, cuya solución completa requiere una decisión del

Poder Judicial, para lo cual las personas afectadas y los organismos de derechos humanos,

deben coordinar estrechamente. Superar estos problemas puede contribuir a afirmar el

proceso de inserción en la ciudad y a hacer menos difícil la vida y la relación de los

desplazados con sus comunidades de origen, pues por falta de documentación muchos

pobladores están viendo parcelados sus terrenos sin poder ir a reclamarlos. La atención del

Estado y el cumplimiento de los compromisos es la sugerencia final que los desplazados

mencionan, pues pese a distintos esfuerzos, las reparaciones a los afectados por la violen-

cia continua siendo vista como un asunto postergable; de ahí la desconfianza creciente y

las expectativas que parecieran esperar más de la empresa privada que de la acción de sus

autoridades elegidas.

En todos los casos, se reconoce en el Estado, la responsabilidad de asumir estas demandas,

debiendo, por ello, exigir a las diversas instancias y niveles de gobierno su cumplimiento.

b) Resultado de las encuestas

El objetivo de las encuestas era poder determinar específicamente y de manera cuantitati-

va cuáles eran las demandas en Reparaciones de la población desplazada. Era necesario

conocer la situación de estas familias, composición, lugar de procedencia, condición de la

vivienda, grado de instrucción, expectativas en cuanto a la educación, problemas en cuan-

to a la restitución de derechos, problemas en salud y expectativas.

Para ello, se trabajó con una muestra aleatoria de la población desplazada, ya que era

materialmente imposible, por razones de tiempo y recursos, realizar una encuesta a todas

las familias de la localidad. En esta labor, el apoyo de CDH nos permitió identificar las

familias desplazadas en cada asentamiento humano y seleccionar la muestra.

Los resultados de la encuesta fueron los siguientes:

- Condiciones de la familia

Al revisar los datos de las encuestas sobre las familias desplazadas de Villa Ampay encon-

tramos un número de datos relevantes.

i) Las familias desplazadas son numerosas, por lo menos 4 hijos por familia, tíos y, en

menor medida, nietos.

ii) En cuanto al sexo, podemos apreciar que hombres como mujeres cuentan con por-

centajes similares. Existe una diferencia mínima en cuanto al sexo y la edad de las

personas que superan los 51 años, ya que podemos encontrar un mayor número de

mujeres en dicho grupo.
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iii) Por la edad, el mayor porcentaje se ubica en el rango de 10 y 20 años (33.3%),

seguido por el rango de 21 a 35 años (27%) y por último entre los 0-9 años (13.1%).

Por consiguiente, estamos frente a una población joven, que no ha sido víctima

directa de los ataques de guerra interna, ya que salió de su comunidad en una

temprana edad y vive, por lo tanto, de distinta manera las secuelas de la violencia

política.

iv) En relación con el estado civil de los pobladores de Villa Ampay, el porcentaje más

alto se encuentra en las personas solteras (54.9%). Como ya hemos indicado, al

encontrarnos con una población mayoritariamente joven todavía no considera la

posibilidad de establecer algún tipo de compromiso, en la mayoría de los casos por

motivos económicos.

Por otro lado, una de las premisas que se tenía era la existencia de un elevado número de

viudas. Sin embargo al momento de realizar las encuestas nos dimos cuenta de que el

porcentaje era bastante bajo (3.3%).

- Condiciones de la vivienda

Con relación al acceso a los servicios de agua y luz pudimos constatar un alto nivel de

cobertura de éstos. En su mayoría las construcciones son de material noble, con techos ya

sea de calamina o de teja. Las calles cuentan con veredas y pistas y el alumbrado de éstas

es casi total.

En relación a la propiedad de la vivienda muchos de los desplazados no cuentan con

vivienda propia ya que cuando llegaron muchas de éstas ya estaban construidas teniendo

que alquilarlas a sus propietarios. Si bien los alquileres son bajos (40 soles mensuales por

dos habitaciones), no debemos dejar de lado que la situación económica de los desplaza-

dos es bastante precaria y que, muchas veces, este gasto significa un gran desbalance en

la economía familiar.

- Restitución de derechos ciudadanos

Uno de los ejes principales en la encuesta, fue profundizar acerca la restitución de dere-

chos ciudadanos. Partimos de la premisa de la existencia de un gran número de indocu-

mentados –debido al grado de violencia vivido, la quema de municipios, etc.–; sin embar-

go, el número de indocumentados es relativamente bajo (7%). Al cruzarlo con la variable

edad comprobamos que el número de indocumentados corresponde en su totalidad a per-

sonas mayores de 66 años, indicandonos que son los familiares mayores los que cuentan

con el problema. Como sabemos, son éstos los que sufrieron de manera directa las secue-

las de la violencia.
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La ocupación que más destaca es la de estudiante (43,9%), como ya indicamos, esto se

debe al elevado número de jóvenes en edad de formación educativa que caracteriza a la

masa de población desplazada en el país. A esto le sumamos la idea, todavía presente, de

la educación como mecanismo de ascenso social.

Le siguen las ocupaciones como trabajadores independientes (17,1%) –en su mayoría

comerciantes– y amas de casa (14.6%). El porcentaje de personas que busca trabajo (9,9)

está estrechamente relacionado con las personas que desarrollan trabajos eventuales (es-

casamente remunerados).

- Educación

En relación al grado de analfabetismo en la comunidad se registra un 6,5%. El porcentaje

más alto se da en las personas de 66 años a más (3.1%). En el caso de los desplazados de

36 a 50 años y 51 a 65 años el porcentaje de cada uno es de 1,5%.

Las cifras de analfabetismo no son elevadas, sin embargo las de estudios inconclusos son

cifras considerables.  Las personas con primaria incompleta entre 21 y 35 años 2,8% y

entre 36 y 50 años 4,6%; y las que tienen estudios de secundaria incompleta entre 21 y

35 años 6,2% y entre 36 y 50 años 3,7%. Las causas por las que no continuaron los

estudios son económicas (38,8%) y la falta de oportunidades (20,2%)*. Una cifra a tomar

en cuenta es que 15,3% de mujeres no terminaron de estudiar porque se casaron o forma-

ron una familia, perpetuándose esquemas discriminadores hacia las mujeres.

Por otro lado, el equipo consideraba que una de las causas para no haber terminado los

estudios es la violencia política, pero al revisar los resultados de las encuestas vemos que

la cifra no es muy elevada (7,7%).

En cuanto a si les gustaría concluir sus estudios un 82,9% indica que sí y sólo el 17,1%

indica que no. Las personas que indican que les gustaría terminar sus estudios registran

que los motivos por lo que no lo hacen son los económicos (90,2%). Quienes indican que

no les gustaría concluir su estudios tienen porcentajes más altos; entre los 36 a 50 años

(8,3%) y los 66 años a más (4,1%). Las causas de esta negativa estarían centradas en los

pocos recursos económicos con los que se cuentan.

* Con falta de oportunidades se hace referencia a la elección que hacían las familias que preferían que los
hijos trabajaran y ayudaran a la economía familiar.
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- Salud

Al preguntarles por el tipo de enfermedades existentes, las respuestas son heterogéneas.

Se registran infecciones estomacales, problemas cardíacos, problemas respiratorios, dolo-

res de cabeza, etc. Si bien, existe una variedad de enfermedades, no podemos decir que

existe una conexión directa entre ellas y secuelas de la violencia política. Muchas de ellas

son producto de las condiciones de pobreza.

Ahora bien, frente a la presencia de enfermedades, los desplazados no cuentan con seguros

especiales por su condición. Sólo el 17,6% cuenta con Seguro Social, asimismo, el Siste-

ma Integral de Salud cubre al 20,6% de la población desplazada. En su mayoría, al presen-

tarse algún problema médico tienen que recurrir a las postas médicas. Aún no cabe preci-

sar que existe algún programa específico para problemas de salud mental.

4. Conclusión

Al levantar información directa y trabajar sobre las percepciones y expectativas de la gente,

los Grupos focales y las encuestas permitieron confirmar la plena coincidencia entre las

demandas de las poblaciones desplazadas en zonas urbano- marginal y las recomendacio-

nes de la CVR contenidas en el Plan Integral de Reparaciones. Permiten, adicionalmente,

adecuar el PIR a la realidad de estas poblaciones desplazadas poniendo énfasis en los

temas de prioridad expresados (por ellas mismas).

III. RECOMENDACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
INTEGRAL DE REPARACIONES PARA LAS POBLACIONES
DESPLAZADAS EN ZONAS URBANO-MARGINALES

1. Objetivos de las recomendaciones

• Establecer un conjunto de recomendaciones prácticas para que las entidades del

sector público: ministerios, gobiernos regionales, gobiernos municipales, proyectos

especiales y empresas del sector público incluyan dentro de sus programas regula-

res y sus líneas de intervención un componente correspondiente a las reparaciones

a desplazados, en el Marco de su Ejecución Presupuestal del año 2006.

• Recomendar que los programas y proyectos que incluyan recursos económicos para

la reparación en el presupuesto 2006, amplíen su presupuesto para el 2007 con el

fin de beneficiar al mayor número de desplazados en zonas urbanas.

• Proponer que las instancias ya constituidas como la Comisión Multisectorial de Alto

Nivel encargada del seguimiento de las acciones y políticas del Estado en los ámbi-

tos de la Paz, la Reparación Colectiva y la Reconciliación Nacional refuercen su
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programas, así como, en la coordinación y supervisión del Plan Integral de Repara-

ciones, a fin de favorecer a los desplazados internos, en especial a los que se en-

cuentran en zonas urbano marginales del país

2. Enfoques transversales a considerarse para atender a la población
desplazada en zonas urbanas

El Enfoque de Derechos se sustenta en el marco valorativo de los Derechos Humanos, con

postulados de libertad, igualdad y solidaridad. Revaloriza y otorga centralidad a la partici-

pación de las personas en los procesos de toma de decisiones, en su condición ciudadana

y en los asuntos que afectan directamente sus vidas, como las graves secuelas legadas por

la violencia política en nuestro país. No basta con exigir el cumplimiento del marco jurídico

legal; sino, construir un proceso dinámico, participativo e incluyente que oriente a asumir

las obligaciones que le corresponden al Estado y al ciudadano, para lo cual se requieren

nuevas formas de relación entre la Sociedad Civil y el Estado.

La situación de los desplazados, requiere una transformación genuina de las relaciones

entre el Estado y la sociedad, ésta debe significar reconocer el derecho que tienen a las

reparaciones, por la afectación concreta en el normal desarrollo de sus vidas. La coexisten-

cia de formas de vida en igualdad de derechos debe permitir a cada persona desplazada

que optó por el retorno o el reasentamiento, una oportunidad de desarrollarse, de proseguir

con su cultura convencional o separarse de ella y que todos ellos sean reparados integral-

mente, en un horizonte interpretativo, que reconozca su pertenencia a una cultura diferen-

te, que, en la mayoría, de casos ha sido invisibilizada por las zonas receptoras.

El enfoque de derechos abre una nueva mirada al problema de los desplazados insertados,

a quienes no podemos considerar en la concepción de la universalidad. Este enfatiza la
igualdad formal y homogénea, como si fueran "iguales" a las demás personas que viven en
zonas urbano-marginales. Su condición de desplazados, como víctimas de la violencia
política, los ubica en una situación de desventaja frente al universo de personas que residen
en zonas urbano-marginales y que no sufrieron este cruento episodio. Los estudios desarro-
llados en San Juan de Lurigancho y Villa Ampay, demuestran que ellos se perciben casi

siempre como desiguales en su dotación de recursos, poder y conocimientos y, que por lo
mismo, acceden de manera, también desigual, al ejercicio de los derechos y carecen de las
capacidades necesarias para exigirlos o reclamarlos con la fuerza suficiente. Esta situación
de vulnerabilidad, es razón suficiente para incluirlos en procesos participativos de toma de
decisiones, respecto de su condición y las formas de superar el problema.

En esta argumentación, resulta necesario considerar enfoques particulares basados en el

reconocimiento de las diferencias y la situación de desventaja y vulnerabilidad de los des-

plazados insertados en zonas urbano-marginales.
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El enfoque de género, debe aplicarse de manera transversal en la percepción del fenómeno

del desplazamiento, en la definición de las estrategias y en las medidas que se traduzcan en

acciones programáticas, planes y programas. Las relaciones de género son un principio

organizador de toda sociedad humana y regulan la forma en que hombres y mujeres se

relacionan entre sí; cómo se ven a sí mismos y construyen su identidad; la toma de decisio-

nes; la distribución de recursos e ingresos y la carga de trabajo.

El enfoque intercultural, cuando el informe Final de la CVR llama la atención en la necesi-

dad de establecer un nuevo pacto fundacional entre el Estado y la sociedad, precisamente

trae consigo el reconocimiento de nuestras diferencias multiétnicas, pluriculturales y mul-

tilingües, incluyendo las prácticas de discriminación que subyacen a las múltiples discor-

dias de nuestra historia. El Plan Integral de Reparaciones, debe incorporar necesariamente

un enfoque de multiculturalidad que resulta válido para las personas desplazadas reasenta-

das en zonas urbano-marginales, porque ellas —sin decidirlo libremente— se han visto

forzadas a insertarse en dinámicas de ciudades nuevas y desconocidas para ellos, donde

las identidades individuales y colectivas han sufrido serios procesos de transformación, que

subyacen en cada persona y en la composición de sus organizaciones. Estos nuevos patro-

nes culturales son dinámicos y cambiantes, por ello es importante reconocer el pluralismo

cultural, es decir, que todas las culturas son diferentes entre sí e igualmente válidas dentro

de su propio contexto, no existiendo culturas superiores ni inferiores.

El enfoque intercultural, en la aplicación del Plan Integral de Reparaciones, generalmente

nos traslada a zonas históricamente postergadas –zonas rurales nativas o campesinas–. No

podemos desligar de este enfoque a aquellos que perteneciendo a dichas culturas, han

sufrido procesos de asimiliación en los lugares de inserción. Graciela Malgesisni y Carlos

Giménez48, sostienen que la interculturalidad confluye en el contacto y la interacción, la

mutua influencia, el sincretismo y el mestizaje culturalen. Ruth Lozano49, señala que la

interculturalidad implica la coexistencia y convivencia armónica entre las diferentes cultu-

ras del país. En el caso de los desplazados insertados o reasentados, implica el reconoci-

miento de su calidad de víctimas individuales o colectivas y el derecho a ser reparados, con

pleno respeto de sus expresiones socio-culturales, que en su caso, guarda profundas heri-

das, y requieren innovaciones institucionales profundas que modifiquen las condiciones de

desigualdad, exclusión, inequidad, estigmatización y marginalidad, aún no superadas.

Este enfoque, debe tenerse presente con algunos elementos fundamentales que implican

un claro convencimiento de convivencia entre culturas diferentes, que establecen vínculos

y valores comunes, que las hacen requerir unas de las otras, pero al mismo tiempo la

48 Guía de conceptos sobre migraciones, racismo e interculturalidad. Los libros de la Catarata. Año 2000.

49 Documento de Trabajo N° 4, "Análisis de la problemática de la educación bilingüe en la Amazonía peruana".
Defensoría del Pueblo. Programa de Comunidades Nativas, agosto 2000.
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PCSpromoción de espacios y procesos de interacción positiva que abran y generalicen relacio-

nes de confianza, reconocimiento mutuo, comunicación efectiva, diálogo y debate, apren-

dizaje e intercambio, cooperación y convivencia y regulación pacífica del conflicto. Este

marco, otorga pertinencia a la aplicación de un Plan Integral de Reparaciones en las zonas

urbano-marginales.

El enfoque de salud mental, cuya importancia radica en la magnitud del impacto psicoso-

cial que la violencia política generó, no solamente, en los directamente afectados y sus

familias sino, en toda la sociedad en su conjunto. Los hechos trastocaron las relaciones

sociales y el tejido social, y en particular en el caso del desplazamiento de una manera muy

disruptiva, generando desarraigo, un choque cultural objetivo y subjetivo y una marca de

miedo, frustración y desamparo que, hasta la actualidad, continúa vigente. Instaló en los

afectados desconfianza, inseguridad y conductas violentas como parte de un cotidiano que

necesita de la verdad. la justicia, la reparación y la atención especializada para ser superado.

Los diversos traumas producidos, con sus consiguientes secuelas psicológicas y sociales,

derivadas de los hechos violentos a los que estuvo expuesta la población afectada por el

conflicto armado, atentaron contra la salud mental de los afectados de forma individual,

familiar, comunal y, en especial, los desplazados en quienes se concentró un conjunto de

violaciones a los derechos humanos que afectaron, no sólo, sus condiciones objetivas de

vida, sino también su subjetividad y su mundo interno.

Es por ello que la CVR recoge el tema y plantea un conjunto de recomendaciones recogidas

en el PIR.

3. Alternativas para la ejecución del PIR para las poblaciones
desplazadas en zonas urbano-marginales

Como ya se mencionó, este documento no trata de plantear una propuesta alternativa a las

recomendaciones ya existentes, las cuales fueron plenamente refrendadas en los grupos

focales antes mencionados, sino adecuar el marco general del Plan Integral de  Reparacio-

nes (PIR) de la CVR y la Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones a la realidad de las

poblaciones desplazadas en zonas urbano-marginales.

No existe aún un criterio único de cómo financiar el presupuesto del PIR, sin embargo, para

lograr que se ejecuten los seis programas definidos en la propuesta de la CVR y recogidos

en la Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones, es conveniente considerar las siguien-

tes alternativas:

- Constituir un Fondo Nacional de Reparaciones. Este debe incluir indemnizaciones

económicas que permitan viabilizar las acciones del Estado en cumplimiento de su

obligación de reparar.
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- Ejecutar las medidas de reparaciones, a través de programas y proyectos regulares

focalizados en la población afectada y diferenciadas de otras políticas de Estado

(desarrollo y lucha contra la pobreza). Esto tendría que estar acompañado de un

clasificador programático funcional en el Presupuesto de la República, herramienta

técnica que nos permitirá conocer cuánto y quiénes gastan recursos en el Estado

para atender las reparaciones

- Incorporar enfoques y medidas de reparaciones en los planes de desarrollo concer-

tados y en los presupuestos participativos de los gobiernos regionales y locales las

zonas afectadas.

También se tendría que considerar que algunas de las normas adoptadas durante el periodo de

Alberto Fujimori que plantean reparaciones para distintas categorías de servidores públicos muer-

tos o heridos en ejercicio de sus funciones, podrían aplicarse a algunas personas que también

resultaron desplazadas y que por desconocimiento no se benefician de esas leyes. Estas normas

autorizan a los municipios a disponer de su presupuesto, fondos para indemnizaciones a deudos,

pago de pensiones a viudas (os) de alcaldes muertos en ejercicio de su función, y asumir, de

manera autónoma, parte de las reparaciones, ya sean, para reparaciones colectivas o para la

atención de reparaciones específicas en educación y salud. Esta decisión puede ser asumida y

aprobada en una sesión de Concejo quien debe autorizar el gasto y cargarlo a la partida de Bienes

y Servicios y/o al programa de Promoción y Asistencia Social y Comunitaria.

3.1 Constitución del Fondo Nacional de Reparaciones

Una propuesta recientemente elaborada por la Comisión Multisectorial de Alto Nivel encar-

gada del seguimiento de las acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la Paz, la

Reparación Colectiva y la Reconciliación Nacional (CMAN) consiste en la conformación de

un Fondo Nacional de Reparaciones cuya gestión y administración estaría a cargo de una

Comisión Ejecutiva que, coordinarí y supervisaría la ejecución del PIR por todos los secto-

res públicos involucrados en las "Reparaciones".

El financiamiento del Fondo, debería provenir —según la recomendación de la CMAN— de

las siguientes fuentes: 30% del Tesoro Público; 30% aportes de la cooperación internacio-

nal; 30% de ejecutados a través de convenios intersectoriales (Educación, Salud, Vivienda,

Interior, Defensa, MIMDES); y el 10% restante estaría en manos de la solidaridad.

Indudablemente, este Fondo no está contemplado en el Presupuesto 2005. Sin embargo,

consideramos que podría ser una alternativa viable para garantizar la prioridad en la asig-

nación y el flujo de recursos públicos necesarios para solventar las indispensables acciones

adicionales que el Estado y la sociedad peruana deben llevar adelante para reparar las

secuelas dejadas por el conflicto armado interno vivido por el país entre 1980 y el 2000.

Asimismo, tal Fondo permitiría que los recursos asignados sean destinados única y exclusi-
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los desplazados, y que se diseñe una estrategia política y económica de corto, mediano y

largo plazo para la implementación y gestión financiera del PIR, teniendo en cuenta la

naturaleza de las medidas de reparaciones y la complejidad del proceso de reparación.

En la medida que el Fondo se debería ejecutar multisectorialmente, lo recomendable es

que se aprueben directivas específicas por el MEF para que los sectores mencionados

incluyan en sus respectivos presupuestos las actividades y metas comprendidas en el PIR.

Obviamente esto supone voluntad política del Ejecutivo para que libere los Fondos requeri-

dos y avale la captación de recursos provenientes de la Cooperación Internacional.

La ley de creación del PIR no ha considerado la propuesta antes señalada. Por el contrario,

considera en su Primera Disposición Transitoria la creación del Concejo de Reparaciones,

encargada únicamente del Registro Único de Victimas. Sin embargo, es menester señalar

que la propuesta de la CMAN, de crear el Fondo Nacional de Reparaciones, es coherente

por razones del financiamiento necesario para la ejecución del PIR.

Cabe señalar, que el articulo 11° de la Ley 28592 del PIR, traslada la responsabilidad de

financiamiento a los ministerios, gobiernos regionales, locales y entidades estatales, quie-

nes deben incluir en su presupuesto estrategias de financiamiento. A la luz de la experien-

cia en materia de presupuesto público, si no existe un incremento sustancial en los presu-

puestos, cualquier estrategia podría resultar infructuosa para reparar a las víctimas. Enton-

ces, se corre el riesgo de generar propuestas como el Plan de Paz y Desarrollo I y II que en

la práctica corresponde a los programas de lucha contra la pobreza y no uno específico de

reparaciones.

3.2 Ejecución a través de Programas y Proyectos Regulares50

Existen otras alternativas que no necesariamente se condicionan a la conformación de un

Fondo Especial. Los mismos sectores Salud, Educación, Justicia, Vivienda y el MIMDES,

podrían incluir en sus actividades programadas componentes de los programas del PIR y

partidas adicionales para su ejecución. Dicha alternativa tendría que estar acompañada de

un clasificador programático funcional en el Presupuesto de la República, herramienta

técnica que nos permitirá conocer cuanto y quienes gastan recursos en el Estado para

atender las reparaciones. Asimismo, la entidad llamada a supervisar este proceso y en

particular que los criterios de atención sean uniformes y equitativos es la CMAN, tal como

lo señala la Ley de creación del Plan Integral de Reparaciones.

50 Los cálculos que presentamos se sustentan en el estudio realizado por Javier Paulini, pero con adecuacio-
nes a las demandas de los "Desplazados en Lima". Para todos los efectos es recomendable revisar el trabajo
hecho en el año 2003 para la CVR. Véase Javier Paulini: "Costeo de Los Programas de Reparaciones
Contenidos en el Programa Integral de Reparaciones propuesto por la Comisión de la Verdad y Reconcilia-
ción". Informe Final. Lima, julio 2003.
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De hecho, existen actividades en los respectivos ministerios que fácilmente pueden ser

incluidos como parte de los componentes del PIR. En el caso del sector salud, por ejemplo,

mediante el Sistema Integral de Salud se puede inscribir como asegurados a todos los

beneficiarios del programa de reparaciones en salud, con ampliación de su cobertura. Es

probable, que parte de los desplazados que viven en los distritos de Lima estén ya incluidos

en el registro del SIS. Es probable también, que no todos los desplazados estén recibiendo

la atención especializada a la que tienen derecho, sobre todo en los casos de salud mental;

pero es posible que la atención de estos casos se logre a través de los programas regulares

de atención en los centros especializados.

En el sector Educación existen también programas de becas que tienen metas definidas y

cuentan con un presupuesto para cada caso. Pueden, además, atender la demanda de

atención de los hijos de las víctimas de la violencia. Asimismo, existen programas de

educación para adultos que pueden asumir campañas de alfabetización dirigida especial-

mente a los pobladores desplazados analfabetos. Sobre todo, existe un Programa de Emer-

gencia Educativa en la que se puede incluir todos los componentes del Plan de Reparacio-

nes.

Adoptar esta orientación para las reparaciones, lógicamente, supone una aclaración por

parte del Estado que ha priorizado a este sector de la población como un acto de justicia y

de reconocimiento al daño ocasionado y no por su condición de pobreza, aclaración que se

verá facilitada por el clasificador.

3.3 Responsabilidad de Municipios y Gobiernos Regionales en la ejecución del
PIR

Los municipios y gobiernos regionales están obligadas a incluir en sus presupuestos parte

de los programas del PIR, en aplicación de la Ley 28592; financiando, así, con su presu-

puesto regular como el presupuesto adicional que deben reclamar para tal propósito, dado

que las reparaciones no tendrían porqué ejecutarse en detrimento de los proyectos regula-

res de los gobiernos locales y tomando en consideración, también, que la estructura de los

gobiernos locales es aún débil.

De esta manera, se puede incluir la demanda de los desplazados en zonas urbano-margina-

les, para la atención de los programas precisados en la Ley 28592 y aquéllos que a futuro se

puedan inplementar. Existen algunas iniciativas que señalaremos a modo de ejemplo. La

Asociación SER en su Cuaderno de Gestión Municipal sobre "Reparaciones, ¿un compromiso

desde las municipalidades?, precisa que los gobiernos locales podrían comprometerse en:

- medidas de reparaciones simbólicas que reconozcan la existencia de las víctimas y

el daño sufrido ayudando a la construcción de la memoria colectiva;
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PCS- acondicionar el territorio de recepción de las poblaciones desplazadas, en particular,

en materia de saneamiento legal, servicios e infraestructura básica;

- el acondicionamiento institucional en términos cuantitativos pero, también, cualita-

tivos, para acoger a esta población con nuevos rasgos y características;

- en materia de restitución de derechos, la reconstrucción de los registros civiles des-

truidos, un programa de registro y promoción de la documentación puede ser coor-

dinado desde los gobiernos locales, acompañándolo con una campaña de sensibili-

zación, educación e información por el derecho al nombre.

Para hacerlo es necesario revisar los planes de desarrollo y sus procesos de elaboración de

modo concertado para que las partidas de estos órganos de gobierno, los proyectos apro-

bados y las metas definidas puedan incluir la atención a los afectados por la violencia,

entre ellos los desplazados.

4. Registro de los desplazados: una herramienta indispensable

Si bien la CVR realizó proyecciones que condujeron a establecer que el número de víctimas

muertas o desaparecidas podría ser de 69,280 personas, el cálculo de la población afec-

tada por la violencia no tiene cifras precisas ni definitivas y resultan bastante escasas en

cuanto al desplazamiento. La CMAN por su parte menciona un total de 2 millones de

personas afectadas por la violencia.

Respecto de la población desplazada, los cálculos también son diversos. La cifra formal-

mente aceptada es de 600,000 desplazados por la violencia política, de los cuales 120,000

se encontraban en Lima (22,000 familias aproximadamente). Tal como hemos descrito

antes, existe confusión en las cifras de las poblaciones retornantes y de aquéllas que deci-

dieron quedarse en centros urbanos como Lima. Los beneficiarios por el programa de

retorno ejecutados por el PAR, según dan cuenta estudios de caso volvieron a Lima, o

definieron una situación de residencias temporales tanto en los centros urbanos como en

sus comunidades y pueblos de origen. No se tiene, por tanto, una cifra real de la población

desplazada.

La falta de datos exactos sobre el número de la población objetivo del PIR, dificulta obvia-

mente el cálculo de los recursos a movilizar. La CMAN elaboró un estudio donde estableció

la cifra de 410 millones a ser ejecutados en los años 2005 y 2006 y ser invertidos en

comunidades de los departamentos de la sierra. Esta programación y esta cifra no contem-

plan inversiones para las poblaciones desplazadas ubicadas en zonas urbano-marginales y

por lo tanto, tal como lo hacía el PAR, consideran a los desplazados solamente en tanto

"retornantes" y no tanto "insertados". Otro cálculo elaborado por un estudio encargado por
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la Comisión de la Verdad51, estableció en 1,000, millones dólares el costo total de la

inversión en reparaciones.

Por ello, una herramienta indispensable tanto para la implementación de las medidas de

reparaciones individuales como para conocer el universo de las víctimas y beneficiarios y

permitir costeos de los programas más exactos, es el Registro Nacional Único de Desplaza-

dos Internos cuya elaboración está a cargo del MIMDES. Consideramos que la CMAN

debería promover la efectiva elaboración de dicho registro y avalar el modelo metodológico

implementado, como piloto para la elaboración del Registro Único de Victimas, a que se

refiere el articulo 9 de la Ley 28592, Ley de creación del PIR.

5. Recomendaciones para su ejecución

Para acompañar y facilitar la implementación y ejecución de las reparaciones, resulta

importante desarrollar campañas públicas favorables al derecho a la reparación integral de

todas las víctimas, incluidos los desplazados insertados en zonas urbano-marginales.

Asimismo, es necesario contar con campañas de información, destinadas a los desplaza-

dos en zonas urbanos marginales, para lograr, así, el pleno conocimiento de los derechos

que les asiste y que cuenten con una legislación bastante avanzada en su protección y

reconocimiento y exigir, entonces, que el Plan Integral de Reparaciones, les brinde los

beneficios, que la violencia en su momento les arrebató.

5.1 Reparaciones Simbólicas

Las Reparaciones Simbólicas contempladas en el Plan son las siguientes: gestos públicos;

actos de reconocimiento; recordatorios o lugares de memoria; actos que conduzcan hacia

la reconciliación.

El Estado, de alguna manera, ya avanzó sobre este punto al reaccionar positivamente al

Informe Final de la CVR, pedir disculpas al conjunto de las víctimas y declarar el 10 de

diciembre "Día de la Reconciliación Nacional". Asimismo, algunos gobiernos regionales y

municipales han dado pasos en la línea de realizar monumentos y otros espacios (parques)

en memoria de las víctimas o producir gestos o acciones simbólicas de homenaje a las

víctimas y reconocimiento a los líderes y organizaciones sociales de base que se enfrenta-

ron y defendieron los derechos humanos.

51 Javier Paulini: "Costeo de Los Programas de Reparaciones Contenidos en el Programa Integral de Repara-
ciones Propuesto por La Comisión de la Verdad y Reconciliación".  Informe Final. Lima, julio 2003. Para
llegar a esta cifra han tomado como base la información proporcionada por el Censo por la Paz. En ella se
contempla las inversiones a realizar en todos los departamentos donde se encuentran los afectados por la
violencia.
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PCSEstas son actividades que deben perdurar en el tiempo y corresponden a todos los poderes

del Estado, todas las autoridades políticas, civiles y militares del país. No se requiere de

partidas específicas altas para ello. Incluso dentro de los debates sobre el presupuesto

participativo en todas las instancias del gobierno regional se puede sugerir que se incluya el

desarrollo de campañas que abonen las reparaciones simbólicas, la difusión del Informe

Final de la CVR, la memoria histórica y la reconciliación.

Estas acciones deben tomar en cuenta la percepción de las víctimas respecto a lo que se

hace, siendo aún más factible cuando se generan desde procesos locales. De las entrevis-

tas, encuestas y talleres en los que se ha discutido el tema, la población desplazada ha

señalado que quiere obras concretas que beneficien a su comunidad y que se coloque una

placa en la que se señale que se ha hecho por los desplazados. Sin embargo, señalaron, no

quieren monumentos u otro tipo de manifestación pública que les recuerden el dolor sufri-

do y los estigmatice. De allí la importancia que las reparaciones simbólicas se desarrollen

en procesos locales y participativos donde los desplazados puedan manifestar su sentir y

su opinión.

5.2 Reparaciones en Salud

La responsabilidad de la ejecución del Programa de Reparaciones en Salud le corresponde

al Ministerio de Salud (MINSA). Los otros sectores pueden complementar las acciones o

campañas emprendidas por este sector. La ejecución de este programa se debería hacer a

través de la red de unidades de atención del MINSA; postas, centros de salud, hospitales

regionales y otros.

No se trata, ni se debe de montar una red o un sistema de atención paralelo a lo ya

existente, sino, de utilizar lo existente para canalizar desde ahí la atención a los desplaza-

dos por la violencia política. Es decir, considerar a la población desplazada como grupo

preferente en programas y acciones existentes del MINSA.

Indudablemente y como lo hemos mencionado antes, una de las principales dificultades

para determinar los costos de las reparaciones en salud se debe al desconocimiento de

cuántas personas son las que deberían considerarse como beneficiarias, además de no

tener una idea aproximada de las principales dolencias que las afectan. Las cifras que se

manejan son bastante dispares52. En el caso de los desplazados de Lima, las cifras mencio-

nadas por el Censo por la Paz señalan 120 mil aproximadamente. Se calcula que el 83%

52 Por ejemplo en el Informe de Paulini, se calcula en 160 mil los probables beneficiarios sin definir todavía el
tipo de problema de salud que requiere ser atendido, cifra que probablemente es poco representativa por la
magnitud de afectados y desplazados. Isabel Coral, en el informe citado establece en 124,318, los proba-
bles beneficiarios del programa de reparaciones en salud; cifra correspondiente a los seis departamentos
priorizados.
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del total de desplazados en Lima53 optó por quedarse e insertarse en la dinámica urbana y

que cerca de 100 mil desplazados se encuentran en Lima. No se sabe exactamente, cuán-

tos de ellos necesitarían atención en salud.

En particular, en el caso de las atenciones en salud mental no se tiene un estimado del

número de personas54 que requieren atención médica especializada; tampoco se puede esta-

blecer costos promedios debido al hecho que las diversas enfermedades de tipo psicológico o

psiquiátrico, tienen procesos de curación con costos y tiempos bastante diferenciados.

El mismo problema se presenta con la atención clínica a desplazados con problemas de

salud física, como es el caso de los discapacitados: no puede ser costeada porque es

imposible estimar el número de personas que tienen algún tipo de discapacidad o daño

físico, además el tratamiento de diversas discapacidades físicas presentan gran variedad

en sus costos.

El PAR apoyó la atención médica a casos especiales, pero los costos que asumió no fueron

significativos ni formaron parte de un plan sistemático de reparaciones en salud, por lo que

la población sostiene que sus demandas de salud no fueron asumidas. En efecto, los costos

de atención asumidos por el PAR variaban entre 250,0 y 500,0 nuevos soles por caso. sólo

considerando la atención médica especializada, es decir, sin contar costos de medicinas55.

a) La inclusión de los Desplazados y sus familiares en el Seguro Integral de Salud

La alternativa viable; en todo caso, es la incorporación de la población desplazada al

Seguro Integral de Salud (SIS). La información analizada sobre el SIS muestra que dado

que el universo de beneficiarios se ubica en los sectores populares, es probable que parte

de la población desplazada ya esté siendo atendida por este sistema; y dado que las metas

de afiliación se han incrementado, existen más probabilidades para llegar a cubrir el univer-

so de familiares desplazados. Esta incorporación o no de víctimas de desplazamiento sola-

mente podrá ser verificada una vez que se cuente con el registro.

53 Las cifras corresponden al estudio realizado por Alejandro Diez Hurtado: "Desplazados en Lima. Una aproxi-
mación a su problemática". Julio de 2001.

54 Aunque en el estudio de Isabel Coral se menciona que en zonas donde hubo una alta afectación de la
violencia, por lo menos el 70% de la población habría sido afectada en algún grado.

55 En el caso específico de atenciones en salud mental, los costos también han sido muy diversos. En las
provincias rurales de Ayacucho, Huancavelica, Apurímac y Junín, se ejecutaron acciones de atención en
salud mental cuyos costos oscilaron entre los 14.80 a 306.80 nuevos soles. En el caso de la información
proporcionado por la Asociación Nacional de Familiares de los Asesinados, Secuestrados, Desaparecidos
y Detenidos  del Perú, indicaban que los costos para la atención de 609 familias (3,654 beneficiarios
directos) llegaran a S/. 1,284,321.0 nuevos soles, lo que equivale a que el costo por familias sea de
S./ 2,108.9 nuevos soles al año o S/. 351.5 nuevos soles costo por beneficiario al año.
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PCSEl MINSA ha aprobado el Plan Estratégico Multianual 2004 - 2006 del SIS56. En éste se

precisa que su objetivo estratégico es "garantizar el acceso y la atención integral con servi-

cios de salud adecuados y de calidad, bajo criterios de equidad. En dicho Plan, el MINSA

ha definido que su meta al 2006 es afiliar a 13,3 millones de peruanos sin protección de

salud y en estado de extrema pobreza y pobreza, priorizando el componente materno

infantil.

Para que los desplazados y las víctimas de otras violaciones a los derechos humanos

tengan la seguridad de estar incorporados al SIS se tendría que incluir expresamente como

grupo beneficiario independiente, garantizándose así el acceso al servicio. Sin embargo a

su vez se tendría que mejorar el servicio y, por lo tanto, ampliar la cobertura del seguro a

tratamientos de salud mental, por ejemplo.

Las familias desplazadas en los distritos de San Juan de Lurigancho, podrían ser inscritas,

al igual que otras familias desplazadas de otros distritos. Para ello, se tiene que organizar la

demanda y tanto la ASFADEL u otra organización que represente a los desplazados ten-

drían que exigir que en las metas para el año 2005 del SIS en Lima, se incluya a sus

afiliados.

Se tiene información que hasta fines del año 2004 el SIS había afiliado a 9 millones 189

mil personas, es decir al 33.4% de la población total del país. Para el año 2005, la meta

de afiliaciones es de 5,5 millones, y la meta de atención está fijada en 1,2 millones para

los diferentes planes de atención. Lo más significativo es que las afiliaciones programadas

para Lima por Conos establece una meta de 1,466,848 afiliados a diciembre del 2004

como vemos en el siguiente cuadro:

56 La meta cuantificada anualmente del 2004 al 2006 es la siguiente: 9,750,000 (2004), 11,822,400
(2005), 13,333,690 (2006).

DISAS AFILIACIONES

V. LIMA CIUDAD 171,254.00

IV. LIMA ESTE 226,642.00

III. LIMA NORTE 625,048.00

II. LIMA SUR 443,904.00

TOTAL 1,466,848.00
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b) Ampliación del Programa de Salud Mental y Cultura de Paz

En varias oportunidades el MINSA expresó su compromiso de incluir actividades de salud

mental dirigidas a los afectados por la violencia política en los planes operativos de los

establecimientos de salud y la atención integral en salud mental y psiquiatría desarrollada

según el modelo de atención integral priorizando un enfoque comunitario, tal como lo

recomendó la CVR.

El MINSA ya aprobó una Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Mental y Cultura de Paz,

con metas y presupuesto para el año 2005. Se ha presupuestado un total de 8,2 millones

de soles aproximadamente; y se han definido ya las prioridades para los departamentos de

Ayacucho, Huancavelica, Apurímac y Huánuco.

Se definió que la Dirección General de Promoción de la Salud sea el órgano responsable y

el Director General el Coordinador Nacional de la Estrategia. Se ha definido, también, que

la gestión y ejecución de la Estrategia esté a cargo del Comité Técnico Permanente y del

Comité Consultivo. Es ante estas instancias que se debe establecer las coordinaciones del

caso para que la demanda de reparaciones de salud mental de los desplazados en Lima

tenga el canal adecuado para su tratamiento.

Los casos especializados en salud mental también han venido siendo atendidas en Hospi-

tales e institutos especializados como el Instituto Especializado Honorio Delgado-Hideyo

Noguchi. Es posible, también, que se plantee en el cumplimiento de metas de los hospita-

les y metas de estas instituciones, la atención a la población desplazada que requiera de

sus servicios sin, necesariamente, aprobar un programa especial de atención a las víctimas

de la violencia.

Lo recomendable es que este Plan, que ya tiene presupuesto, líneas de actividad con sus

resultados esperados sea reajustado para que pueda incluir dentro de sus prioridades a las

poblaciones de desplazados de las zonas urbano-marginales.

5.3 Reparaciones en Educación

Los componentes contemplados por la CVR en el Programa de Reparaciones en educación

son: El Programa de Educación de Adultos; exoneración de pagos para la primaria y secun-

daria; y becas integrales para educación superior universitaria y educación superior no

universitaria. Existe también, una propuesta de crear el Programa Especial para los bene-

ficiarios del PIR en materia de educación.

El Ministerio de Educación cuenta con programas regulares que pueden incluir como parte

de sus metas, la atención de las demandas contempladas en el PIR. De ser así habrá que

ser sumamente vigilante en que las medidas sean vistas como reparaciones y entendidas

tanto por el ente ejecutor como por la población beneficiaria como tales.



57

PCSPor ejemplo, el Programa de Educación de Adultos, que funciona en todas las Unidades de

Gestión Educativa, puede incluir la atención de alfabetización a pobladores desplazados

que viven en los asentamientos humanos. Ya existe un costo per capita de alfabetización;

la cifra fijada por el MINEDU es de US$ 47.00. Si calculamos la cantidad de población

analfabeta de acuerdo a los promedios encontrados por la encuesta veremos que un 8%

del total de 120 mil personas son analfabetas, lo que equivale a 9,600 personas aproxima-

damente. El costo de atención sería: 9,600 x US$ 47 = US$ 451,200 = S/. 1,466,400

nuevos soles.

En el caso de exoneración de pagos para la primaria y secundaria, hay que empezar por

reconocer que siendo la educación gratuita; ningún centro educativo público está autoriza-

do a efectuar cobros por matrícula. Los únicos gastos autorizados son los pagos a la

APAFA. El cobro lo realizan los padres de familias organizados en la APAFA quienes esta-

blecen las cuotas. Las cifras que manejan son de S/.20.00 más S/.6,0 por alumno. Para

que este cobro no se aplique a los hijos de las víctimas de la violencia se requiere que la

APAFA los exonere, o por el contrario que este monto sea asumido por la UGEL o pagado

por los municipios si es que así lo aprueba el Concejo Distrital o Provincial.

La demanda de becas integrales para educación superior universitaria y educación superior

no universitaria, ha venido siendo apoyada por el PAR a los retornantes. No ha considerado

como beneficiarios a los desplazados residentes en Lima o en otras ciudades. Los costos

establecidos por el Plan de Paz y Desarrollo fue S/.217.60 por beneficiario.

En el estudio de Paulini, ya citado, para el caso de las becas, se considera que el monto por

beca para cada semestre es de aproximadamente US$ 2,70057. Si se extiende a 10 se-

mestres de estudios, el costo asciende, aproximadamente, a US$ 27,000. Si se considera

otorgar diez becas anuales durante seis años (tiempo estimado de la duración de este sub

componente), el costo total sería aproximadamente US$ 1'080,000. Cifra que se cargaría

al Presupuesto de las Universidades o al Presupuesto del INABEC. Las cifras, sin embargo,

son opcionales y dependerán del nivel de compromisos a que se llegue con el sistema

universitario peruano.

En el caso de las escuelas técnicas, el costo es de: 400,0 dólares = 1,300,0 nuevos soles

por alumno al año. En este caso, el sistema sería el mismo: convenios firmados con Insti-

tutos tecnológicos para que reserven un cupo anual de atención a beneficiarios del PIR. Si

se establece un cupo de 50 alumnos por año, el presupuesto total de esta actividad sería

de 65,000,0 nuevos soles por año.

57 Los montos han sido trabajados por Javier Paulini sobre la información proporcionada por INABEC. Javier
Paulini consideró como base para estimar las mensualidades y gastos de matrícula las tarifas de la Escala
1 (escala mínima ) de la Pontificia Universidad Católica del Perú. El número de créditos que lleva por ciclo
el becado es de 18.
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Para todos los casos, el Ministerio de Educación debe asumir estos costos a través de sus

programas regulares. Es necesario, por ejemplo, que para este año tanto el INABEC como

el Programa de Educación de Adultos decida incluir como parte de sus metas para el año

2005 las demandas del programa de reparaciones en educación para los desplazados de

las zonas urbano-marginales.

Otra alternativa es que las municipalidades aprueben dentro de su presupuesto la atención

en educación para los beneficiarios del PIR, ésta, puede cargarse a la partida del FONCO-

MUN como una actividad con metas relacionadas al Fortalecimiento de Capacidades. Se

puede incluir la actividad acceso a la educación para los beneficiarios del PIR, se establece

una meta y se libera el presupuesto respectivo.

Otra alternativa viable es que el Programa de Emergencia Educativa actualmente en ejecu-

ción se amplíe este año y para los siguientes y que se dirija prioritariamente a zonas donde

predomina la población desplazada. Actualmente el Plan de Emergencia Educativa atiende

a 51 Centros Educativos y 16,446 alumnos de los niveles inicial, primaria y secundaria, y

sólo atiende dos distritos de Lima Metropolitana: Pachacamac y Lurín. Se podría demandar

a las autoridades de educación, en este caso la UGEL Lima para que este año amplíen

metas y se oriente la atención hacia San Juan de Lurigancho, particularmente a zonas

donde predomina la presencia de las poblaciones desplazadas.

Centros Alumnos Centros Alumnos
Educativos Educativos

Inicial 10 769 7 1002 17 1771

Primaria 15 4481 8 3211 23 7692

Secundaria 6 2701 5 4282 11 6983

Sub Total 31 7951 20 8495 51 16446

PROGRAMA DE EMERGENCIA EDUCATIVA EN LIMA METROPOLITANA

NIVEL

DISTRITOS

PACHACAMAC TURÍN
TOTAL

Centros Alumnos
Educativos
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PCS5.4 Restitución de Derechos Ciudadanos

El programa de Restitución de Derechos Ciudadanos recomendado por la CVR tiene los

siguientes componentes: regularización de la situación jurídica de los desaparecidos; de los

requisitoriados y de los indocumentados; anulación de los antecedentes policiales, judicia-

les y penales; y asesoría jurídico-legal a través principalmente de consultorios jurídicos

itinerantes.

El procedimiento para la regularización de la situación jurídica de los desaparecidos ha sido

adoptado por el Congreso a través de la "Ley que regula la ausencia por desaparición

forzada durante el periodo 1980-2000"58, completada por la Resolución Defensorial núm.

04-2005-DP, aprueban la Directiva núm. 01-2005-DP "Normas para la verificación de la

situación de ausencia por desaparición forzada y para la expedición de la constancia co-

rrespondiente" del 24 de febrero de 2005. La Ley tiene por finalidad facilitar a los familia-

res de personas que hubieran desaparecido involuntariamente del lugar de su domicilio sin

que se tenga noticias de su paradero durante el periodo 1980-2000 y a las personas con

legítimo interés, los instrumentos necesarios para acceder al reconocimiento de sus dere-

chos. Para ello, la Defensoría tendrá a su cargo el Registro Especial de Ausencia por

Desaparición Forzada y podrá otorgar a solicitud de los familiares y personas con legítimo

interés la constancia de ausencia por desaparición forzada. Además, sobre la base de un

proceso especial gratuito y no contencioso, los familiares y las personas con legítimo inte-

rés podrán solicitar la declaración judicial de ausencia por desaparición forzada a cargo del

Juez de Paz Letrado. Los efectos de la declaración judicial de ausencia por desaparición

forzada son los mismos que los de la declaración judicial de muerte presunta.

En el caso de regularización de la situación jurídica de los requisitoriados, el costo aproxi-

mado por seis meses de trabajo de un equipo de abogados más los costos de funciona-

miento es de S/.71,500,0059.

En cuanto a la regularización de la situación de los indocumentados, el RENIEC ha estima-

do en 1 millón 552 mil 522 personas mayores de edad y 10 millones 445 mil 705 niños,

niñas y adolescentes, haciendo un total de 11 millones 998 mil 227 personas, que repre-

sentan el 43% de la población total del país.

58 Ley Nº28413, 11 de diciembre de 2004.

59 El cálculo ha sido elaborado por Javier Paulini en el documento citado.
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Los estudios realizados en el año 2002, por el PAR-MIMDES, proyectó que en el país

existían entre 951 mil 541 y 1 millón 71 mil 420 personas mayores de edad indocumen-

tadas, conforme se precisa en el cuadro siguiente:

Fuente: Población Total del Compendio Estadístico del INEI. Perú 2004. Datos de las FF.PP, FF.AA y Menores
de Edad identificados con DNI de la Base de Datos del RENIEC al 10 de marzo de 2005. Datos de la
población por identificar con DNI de la Base de Datos del RENIEC al 3 de marzo de 2005.

Elaboración: Gerencia de Planificación y Presupuesto del RENIEC.

Población Total, Población Identificada y Población por Identificar con DNI
(Año 2005)

Población - INEI (I) 27,946,774 17,251,023 10,695,751

Población Identificada con DNI

En el país: mayores de 18 años - RENIEC 15,233,679 15,233,679

En el exterior: mayores de 18 años - RENIEC 334,940 334,940

PNP y FF.AA. - RENIEC 129,882 129,882

Total población identificada con DNI mayor
de 18 años - RENIEC (II) 15,698,501 15,698,501

Menores 18 años Identificados con DNI -
RENIEC (III) 250,046 250,046

Total identificados con DNI - RENIEC (IV) =
(II) + (III) 15,948,547 15,698,501 250,046

Población por Identificar con DNI (V) =
(I) - (IV) 11,998,227 1,552,522 10,445,705

TOTAL PERÚ MAYORES MENORES
2005 18 AÑOS 18 AÑOS
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PCSPerú: Población Indocumentada a Nivel Departamental
(Año 2002)

1 Amazonas 225,958 173,235 52,723 23 165,589 60,369 27

2 Ancash 650,633 618,867 31,766 5 595,791 54,842 8

3 Apurimac 247,360 196,197 51,163 21 184,655 62,705 25

4 Arequipa 701,287 725,867 0 0 697,456 3,831 1

5 Ayacucho 304,885 309,372 0 0 292,360 12,525 4

6 Cajamarca 805,951 675,538 130,413 16 767,000 38,951 5

7 Callao 526,055 502,674 23,381 4 483,254 42,801 8

8 Cusco 687,386 627,552 59,834 9 599,879 87,507 13

9 Huancavelica 232,004 219,844 12,160 5 207,209 24,795 11

10 Huánuco 434,157 371,818 62,339 14 353,829 80,328 19

11 Ica 424,002 426,753 0 0 412,903 11,099 3

12 Junín 709,384 696,398 12,986 2 673,852 35,532 5

13 La Libertad 909,924 901,080 8,844 1 868,000 41,924 5

14 Lambayeque 667,584 638,022 29,562 4 614,050 53,534 8

15 Lima 5,140,330 5,271,297 0 0 5,066,395 73,935 1

16 Loreto 470,554 389,108 81,446 17 371,138 99,416 21

17 Madre de Dios 57,534 41,500 16,034 28 56,500 1,034 2

18 Moquegua 101,860 93,806 8,054 8 97,000 4,860 5

19 Pasco 146,331 136,889 9,442 6 142,000 4,331 3

20 Piura 932,418 848,975 83,443 9 891,000 41,418 4

21 Puno 733,423 657,090 76,333 10 689,000 44,423 6

22 San Martín 425,415 328,765 96,650 23 308,717 116,698 27

23 Tacna 187,192 158,505 28,687 15 181,000 6,192 3

24 Tumbes 120,289 97,341 22,948 19 115,000 5,289 4

25 Ucayali 245,076 191,744 53,332 22 181,995 63,081 26

Total Población 16,086,992 15,298,237 951,541 15,015,572 1,071,420

Fuente: INEI Fuente: ONPE Fuente:RENIEC

Elaboración: PAR-MIMDES

A B C = A-B C/A D E = A-D E/A

Nº Departamento

Población
Nacional

2002 >= 18
años

Población
Electoral

2002
ONPE

Población
Indocu-

mentada 1

Población
Electoral

2002
RENIEC

Población
Indocu-

mentada 2
% %
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La proyección del cuadro anterior, nos da una referencia global del problema de la indocu-

mentación a nivel nacional, la misma que para el caso de Apurimac es de 62,705 perso-

nas y para Lima 73,935. Es difícil llegar a estimar la población desplazada indocumenta-

da, en especial en zonas urbano-marginales.

El problema de la indocumentación, afecta a poblaciones vulnerables por diversas razones

de orden general, siendo una de sus causas la violencia política que ha afectado a nuestro

país. El artículo 26° de la Ley Orgánica del RENIEC establece que el DNI constituye la

única cédula de identidad personal para todos los actos civiles, comerciales, administrati-

vos, judiciales y, en general, para todos aquellos casos en que, por mandato legal, deba ser

presentado. Constituye el único título de derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha

sido otorgado60.

En el Perú, se reconocen todavía dos documentos de identificación: la partida de nacimien-

to y el Documento Nacional de Identidad (DNI). La ausencia de estos documentos y el

ejercicio o no de los derechos fundamentales que de ellos se derivan, producen niveles o

grados de indocumentación. Así, la Comisión de Alto Nivel para elaborar el Plan Nacional

de Restitución de la Identidad, creado por el RENIEC, destaca los siguientes grados de

indocumentación:

Absoluta: se presenta cuando la persona no ha sido inscrita en el registro de nacimientos y,

por tanto:

a) siendo menor de edad carece de la Partida de Nacimiento.

b) siendo mayor de edad carece de Partida de Nacimiento y de DNI.

Relativa: Cuando la persona ha sido inscrita en el registro de nacimientos pero no ha

concluido el circuito de la documentación, o habiéndolo hecho su inscripción se tornó en

inexistente:

a) Quien siendo mayor de edad tiene partida de nacimiento pero carece del DNI

b) Quienes perdieron sus actas de nacimiento debido al deterioro o desaparición de los

libros registrales

c) Quienes poseen una Libreta Electoral que, actualmente, no tiene validez legal.

60 El artículo 84° del Decreto Supremo Nº 015-98-PCM, Reglamento de Inscripciones del RENIEC, establece
el uso del DNI en los casos en que la persona a) Requiera acreditar su identidad, b) Sufragar en elecciones
políticas, c) Solicitar la inscripción de cualquier acto relativo al estado civil u obtener certificaciones de los
mismos, d) Intervenir en procesos judiciales o administrativos, e) Realizar cualquier acto notarial, f) Cele-
brar cualquier tipo de contrato, g) Ser nombrado funcionario público, h) Obtener pasaporte, i) Inscribirse en
cualquier sistema de seguridad o previsión social, j) Obtener o renovar la licencia de conductor de vehículo.
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PCSLa estimación de la población desplazada y reasentada con niveles de indocumentación

relativa o absoluta, no es posible de determinar. Sin embargo, se debe plantear al RENIEC,

que a través de la Gerencia de Restitución de la Identidad (GRIAS) y el Plan Nacional de

Restitución de la Identidad: Documentando a las Personas Indocumentadas 2005-2009,

en coordinación con la CMAN, la Defensoría del Pueblo y las organizaciones de desplaza-

dos, se incluyan las zonas urbano-marginales receptoras de población desplazada en las

campañas gratuitas de documentación. En este sentido, es posible desarrollar campañas

de documentación gratuitas para obtener el DNI, la misma que incluye necesariamente la

obtención de las partidas de nacimiento, el canje de la Libreta Electoral manual de tres

cuerpos por el DNI y por tratarse de población especialmente vulnerada el trámite de

renovación por caducidad que ordinariamente cada ciudadano debe efectuar cada 6 años.

La información sobre la que se basa el párrafo precedente a modo de propuesta es oficial.

En relación a los desplazados, la experiencia del Proyecto "Registro Provisional de Identi-

dad - RPI" mostró que el costo per cápita de esta actividad fue de 31.04 soles por perso-

na61. El número de indocumentados se estima —según cifras del Censo por la Paz— en

alrededor de 85,000 personas, para el departamento de Lima se estimó en 926. Según los

resultados del Censo por la Paz realizado por el Programa de Apoyo al Repoblamiento y

Desarrollo a Zonas de Emergencia - PAR, al 2002 existían 69 Mil 613 personas indocu-

mentadas correspondientes a sólo 2 mil 795 comunidades campesinas y nativas de los

departamentos afectados por el conflicto armado interno62 en el período 2001-200263.

Según este estudio, a nivel nacional, los departamentos con mayor número de indocumen-

tados serían Huánuco (22%), Apurímac (14%), Ayacucho (13%) y San Martín (11%).

Aunque, el cálculo realizado por el IDS consideró en 2,210 el total de indocumentados.

Tomando como referencia esta última cifra, el presupuesto que requiere tal actividad sería

de 68 mil soles, aproximadamente.

La asesoría jurídico-legal a través de consultorios jurídicos itinerantes constituye una acti-

vidad dirigida a que los beneficiarios del PIR accedan al ejercicio pleno de sus derechos y/

o propiedades. La experiencia en el desarrollo de esta actividad ha fijado un costo unitario:

515.67 nuevos soles por persona64.

5.5 Reparaciones Económicas

61 Programa que fue ejecutado en conjunto por el Programa de Apoyo al Repoblamiento (PAR) y el RENIEC.

62 Ancash, Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Junín, La Libertad, Lima, Pasco, Piura,
Puno, San Martín y Ucayali.

63 Dato que sólo cubre el 40% de la población rural de los 14 departamentos donde se ejecutó el Censo por la
Paz.

64 Cifra resultante de la atención de 350 personas con una inversión total de S/180,486.00.
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En el PIR de la CVR se definió el programa de Reparaciones Económicas como el pago en

forma de pensión y/o indemnización a un conjunto de personas entre los que se considera

a los familiares de las víctimas de muerte y desaparición; los/as discapacitados/as físicos y

mentales permanentes, parcial o total, cuya discapacidad es producto de violaciones sexuales,

torturas, heridas o lesiones tipificadas por la CVR y ocurridas durante el periodo del conflic-

to armado interno; las personas inocentes que han sufrido prisión; las víctimas de violacio-

nes sexuales; los/las hijo/as producto de violaciones sexuales.

Aunque posteriormente, esta recomendación no ha sido considerada en las propuestas

sobre reparaciones de la CMAN en la práctica se han pagado indemnizaciones y pensiones

a víctimas de la violencia, ya sea por aplicación de sentencias o soluciones amistosas

provenientes del sistema interamericano de Derechos Humanos, por disposiciones emana-

das por el poder judicial peruano o por legislación especial de atención a un sector de las

víctimas. Por ley expresa, en efecto, que todas las autoridades que hayan sido víctimas de

la violencia tienen derecho a recibir un pago por pensión o indemnización; según hayan

sido autoridad local, servidor público o militar en funciones en las zonas de conflicto65.

Los casos contemplados por la CVR para pago de Reparaciones Económicas son:

• Pensión para el cónyuge mayor de 50 años y los hijos hasta los 18 años de una

persona muerta o desaparecida

• Indemnización única a la familia (padres, cónyuge, hijos) de una persona muerta o

desaparecida

• Indemnización a las personas que fueron injustamente detenidas

• Pensión vitalicia para los discapacitados

• Indemnización para las personas que han sufrido violación sexual

65 Ver los casos contemplados en las siguientes normas:
- El Decreto Legislativo núm. 398 (28 de diciembre de 1986) mediante el cual se aprueba el presupuesto del

sector público para el año 1987, incluye en el artículo 243 indemnizaciones para funcionarios y servidores
del sector público que sean víctimas del terrorismo.

- La Ley núm. 24767 (19 de diciembre de 1987), "Ley de presupuesto para organismos del sector público
para el año 1988", incluye en su artículo 212 indemnizaciones para servidores y funcionarios del estado
que sean víctimas de actos de terrorismo.

- Decreto Supremo núm. 051-88-PCM (12 de abril de 1988). Dispone que los funcionarios y servidores
públicos, alcaldes y regidores que sean víctimas de accidentes, actos de terrorismo o narcotráfico ocurridos
en acción o comisión de servicios tendrán derecho a una indemnización excepcional.

- Decreto Supremo núm. 064-89-PCM (22 de agosto de 1989). Constituye los Consejos Regionales encarga-
dos de calificar en su jurisdicción los casos de accidentes, actos de terrorismo o narcotráfico en acción o
comisión de servicio.

- Decreto Supremo núm. 005-98-PROMUDEH (1 de julio de 2000). Establece requisitos para el procedi-
miento y la obtención de beneficios.
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PCS• Pensión para los hijos producto de violación sexual, hasta los 18 años

La CVR no ha publicado una tabla que establezca topes mínimos o máximos para una

pensión o indemnización. La jurisprudencia internacional establece montos que son consi-

derados demasiado altos como para que esta cifra se universalice a todas las víctimas de la

violencia. Asimismo, las experiencias internacionales de indemnización a víctimas varían

mucho en cuanto a los montos fijados, la realidad socioeconómica de las víctimas y la

realidad financiera del país.

Para llegar a definir el monto del pago por indemnización se podría retomar la jurispruden-

cia y experiencia interna y los montos fijados por las normas especiales antes menciona-

das. Una vez definido el monto de las indemnizaciones y pensiones; existen, en función del

número de beneficiarios identificados gracias al Registro, mecanismos prácticos para eje-

cutar el pago de indemnizaciones tanto en la ejecución presupuestal del 2005 como para

los años siguientes, retomando experiencias previas en la materia:

(i) Si las víctimas fueron autoridades locales municipales, el pago de una pensión a sus

familiares puede cargarse al presupuesto regular de los municipios a la partida de

Bienes y Servicios; y se paga con recursos provenientes de la partida de Recursos

Directamente Recaudados.

(ii) Si las víctimas son funcionarios públicos de los ministerios o de proyectos y progra-

mas especiales, la partida respectiva se carga a la institución a la que prestaba

servicios.

(iii) En caso de ciudadanos, vecinos, comuneros, dirigentes comunales y ronderos, será

el Estado quien asuma estos costos a través del Ministerio de Justicia.

Hay que considerar, sin embargo, que cada institución tiene un tope en su presupuesto

para el pago de una indemnización de una pensión. Pero es posible, si es que se llega a un

acuerdo, que el Congreso autorice una ampliación de presupuesto para que las institucio-

nes del sector público puedan cubrir la demanda de indemnizaciones para este año.

Otra alternativa es que se incluya esta demanda en todos los sectores públicos para que en

el proyecto de presupuesto 2006 se apruebe una ampliación de partidas destinadas a los

pagos por indemnización y pensión a sus servidores víctimas de la violencia.

5.6 Reparaciones Colectivas

En el Programa de Reparaciones Colectivas se contemplan los siguientes componentes:

• Consolidación institucional
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• Recuperación y reconstrucción de la infraestructura productiva

• Recuperación y ampliación de servicios básicos

• Empleo y generación de ingresos

La Consolidación Institucional debe significar, entre otras cosas, el fortalecimiento de las

organizaciones de familiares víctimas de la violencia dando prioridad a la mejora de sus

capacidades de representación como medio para defender los derechos ciudadanos de las

víctimas.

En el caso de la actividad de recuperación y reconstrucción de infraestructura productiva

en las zonas donde habitan poblaciones desplazadas deben tener como objetivo la recons-

trucción y/o restablecimiento de servicios básicos dónde esto aún no se haya realizado. Los

tipos de proyectos que podrían realizarse dentro de este componente y sus costos prome-

dio se muestran en el cuadro siguiente.

Una de las maneras cómo se puede ejecutar esta actividad es a través de municipios

distritales y de programas y proyectos especiales de los ministerios. Los cálculos para

determinar un presupuesto que puede estar considerado en el Programa de Reparaciones

colectivas ha sido hecha a partir de los planes de inversión realizados tanto por el FONCO-

DES como por las programaciones hechas por el Plan de Desarrollo y Paz.

Fuente: FONCODES

TIPO DE PROYECTO COSTO PROMEDIO

Construcción y mejoramiento de aulas 52,734.00

Construcción y mejoramiento de centros de salud 78,017.00

Construcción y mejoramiento de comedores populares 68,079.00

Construcción y mejoramiento de lozas deportivas 23,271.00

Construcción y mejoramiento de sistema de agua potable 60,862.00

Construcción y mejoramiento de sistemas de desagüe 89,900.00

Promedio Total 372,863.00

En el caso de la actividad de empleo y generación de ingresos, éste, puede ejecutarse a

través de proyectos regulares del Pro Joven o de incentivos para la creación de micro y

pequeñas empresas que ejecutan tanto el Ministerio de Trabajo como el MIMDES. Se

cuenta, ya, con experiencias exitosas que pueden beneficiar a los desplazados en Lima. Las

experiencias exitosas pueden impulsar a que los desplazados tengan acceso a otros progra-
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PCSmas de crédito actualmente existentes, tanto en la banca privada, como en instituciones de

apoyo a emprendimientos empresariales en la cooperación privada.

Esperamos que la reglamentación de la Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones-PIR,

pueda considerar el detalle de las reparaciones colectivas, propuesto por la CVR, en proce-

sos de consulta con las organizaciones de víctimas, posibles beneficiarios individuales,

ONGs que trabajan en el tema e instituciones públicas.

6. Estrategia de Intervención y Escenarios Posibles

Un aspecto favorable para la implementación de la Ley que crea el Plan Integral de Repa-

raciones PIR para el conjunto de las víctimas y los desplazados, en particular, es la existen-

cia de instancias dentro del Ejecutivo con responsabilidades específicas tal como la Comi-

sión Multisectorial de Alto Nivel encargada del seguimiento de las acciones y políticas del

Estado en los ámbitos de la paz, la reparación colectiva y la reconciliación nacional.

Si bien este organismo ha asumido funciones importantes en la elaboración y viabilización

de propuestas, es fundamental que refuerce su capacidad de acción y que asuma un

verdadero rol de articulación entre las instituciones del Estado y las políticas sectoriales en

el tema de reparaciones.

La CMAN y su Secretaria Ejecutiva van a concertar la ejecución del PIR deberían por lo

tanto, enfocarse en las siguientes atribuciones:

a) Concertación con las organizaciones de desplazados en las ciudades.

b) Elaboración de planes operativos.

c) Monitoreo y evaluación de las acciones de reparación ejecutados por los diferentes

sectores, programas y proyectos.

Es importante que la CMAN y su Secretaria Ejecutiva cuenten con los recursos humanos

(para lo cual hay que capacitarlos utilizando diversas metodologías) e instrumentos de

gestión y monitoreo, con los que van a hacer el seguimiento del PIR dirigido a los despla-

zados en la zona de intervención.

Escenarios en los que se ejecutará el Plan de Reparaciones

Para la ejecución del PIR, dirigido a poblaciones desplazadas en zonas urbano-marginales,

es necesario tomar en consideración escenarios posibles en las que podría implementarse.

Si consideramos que es posible que el PIR para desplazados puede ser ejecutado en el

2006, entonces, debemos considerar un escenario no excluyente y que, en simultáneo,

pueda conjugar esfuerzos a favor de las víctimas y beneficiarios individuales y colectivos.
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6.1 Escenario 1: El PIR se ejecuta con Recursos Propios de los Ministerios y
Proyectos Especiales

Para que esto suceda se requiere lo siguiente por parte del Estado:

• Que el Ejecutivo autorice a los responsables de programas y proyectos especiales, y

a los directores o gerentes de los Ministerios de Educación, Salud, MIMDES, Vivien-

da, para que en las metas de sus respectivos sectores incluyan como beneficiarias a

las poblaciones desplazadas que se encuentran en zonas urbanos-marginales.

• Que las Oficinas de Programación y Administración de los sectores involucrados

elaboren los informes que sustenten la inclusión de actividades y metas del PIR

desde una perspectiva de derechos.

• Que en caso de limitaciones de presupuesto, se solicite al Congreso la ampliación de

las partidas presupuestales para que los sectores públicos puedan incluir en sus

metas lo señalado en el PIR como indemnizaciones, becas, inclusión en el SIS, entre

otras.

• Que en la elaboración del Presupuesto de la República del 2006, las exigencias de

reparación sean incluidas en los programas regulares de los respectivos sectores. El
proceso de elaboración del Presupuesto ya se inició, por lo que, resulta necesario

que los espacios de concertación funcionen para que los titulares de los sectores

públicos aprueben directivas específicas para incluir las reparaciones como parte de

las acciones y metas a cumplir.

Por parte de la sociedad civil:

• Que las organizaciones de afectados por la violencia de Lima (de todas las afectacio-

nes) sean incluidas en instancias de concertación para la ejecución del PIR. Asimis-

mo, que La Mesa Nacional Sobre Desplazamiento y Afectados por la Violencia Polí-

tica (MENADES) como parte de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos,

representada por algún miembro, aporte a la definición de políticas y el seguimiento

de las acciones.

6.2 Escenario 2: El PIR se ejecuta con Recursos Propios de los Municipios
Provinciales y Distritales

Escenario en los tres niveles de gobierno: nivel central, regional y local ya que se cuenta

con el marco y la obligación.
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PCSPara que esto suceda se requiere lo siguiente, por parte del Estado:

• En la medida que los municipios tienen autonomía en la ejecución de su presupues-

to, es posible que parte de las acciones contempladas en el PIR puedan ser asumi-

das por los Municipios en la partida específica Gasto Corriente y en la partida de

Bienes y Servicios según corresponda la acción.

• Los municipios no requieren abrir una partida específica para realizar acciones de

reparación a las poblaciones desplazadas. Si, por ejemplo, en el Presupuesto Parti-

cipativo se acuerda destinar recursos para reparaciones simbólicas y reparaciones

colectivas, éstas no necesariamente van a requerir de un proyecto especial para ser

aprobado por el MEF.

Por parte de la sociedad civil:

• Esto se puede hacer con el presupuesto 2006 lo que supone que en el proceso de

elaboración del proyecto de Presupuesto Participativo 2006, las organizaciones de

desplazados tengan una participación activa en estos debates para fundamentar

su punto de vista y sus demandas.

• Resultaría conveniente que las organizaciones de desplazados en funcionamiento en

los distritos puedan participar en los procesos de elección de representantes de la

sociedad civil al Concejo de Coordinación Local para que su participación pueda

garantizar el cumplimiento de las acciones de reparación aprobados en el Presu-

puesto Participativo.
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Ley N° 28223

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA ha dado la Ley siguiente:

LEY SOBRE LOS DESPLAZAMIENTOS INTERNOS

ALCANCE Y FINALIDAD

Artículo 1°.- Objeto de la Ley

El reconocimiento por el Estado peruano del estatus específico de “Desplazado”, su naturaleza
legal y la atención de los diversos problemas jurídicos, no regularizados por las normas marco
hasta el momento expedidas.

Esta norma tiene por objeto definir los derechos y garantías pertinentes para la protección de
las personas contra el desplazamiento forzado, la asistencia durante el desplazamiento y duran-
te el retorno o el reasentamiento e integración, adecuando a la realidad y a la legislación
nacional los Principios Rectores sobre Desplazamientos Internos de la Comisión de Derechos
Humanos y el Consejo Económico Social de la Organización de las Naciones Unidas.

Artículo 2°.- Definición

Los desplazados internos son las personas o grupo de personas que se han visto forzadas u
obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como
resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generali-
zada, de violaciones de los derechos humanos y que no han cruzado una frontera estatal inter-
nacionalmente reconocida.

Clases de Desplazamiento:

- Desplazamiento forzado por violencia de conflicto interno o internacional o acción de
grupos alzados en armas, es espontáneo e impredecible.

- Desplazamiento o evacuación, ocasionada por acción violenta por agentes imprevistos.
En ese caso el desplazamiento sería organizado y conducido.
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Sección I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 3°.- Derechos de los desplazados

Los desplazados internos disfrutan de los mismos derechos y libertades que el derecho interna-
cional y el derecho interno reconocen a los demás habitantes del país. No son objeto de discri-
minación alguna en el disfrute de sus derechos y libertades por el mero hecho de ser desplaza-
dos internos.

Artículo 4°.- Protección y asistencia humanitaria

4.1 Las autoridades nacionales tienen la obligación y la responsabilidad de proporcionar
protección y asistencia humanitaria a los desplazados internos que se encuentren en el ámbito
de su jurisdicción. Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y recibir protección y
asistencia humanitaria de esas autoridades.

4.2 Cuando la magnitud del problema lo demande, el Estado debe convocar la participación
de Organismos Internacionales, entre ellos Agencias del Sistema de Naciones Unidas para parti-
cipar en términos de protección y asistencia o colaborar en asesoramiento.

4.3 El desplazado debe asumir la obligación de realizar todos los esfuerzos pertinentes a fin
de mejorar sus condiciones de vida y generar soluciones duraderas que les permitan salir de su
condición de desplazados.

Artículo 5°.- Derecho de igualdad

La protección y asistencia humanitaria se aplican sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión o creencia, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico o
social, condición jurídica o social, edad, discapacidad, posición económica, nacimiento o cual-
quier otro criterio similar.

Artículo 6°.- Principio de solidaridad

En virtud del principio de solidaridad, los desplazados deben contribuir con las labores comuni-
tarias de su propia comunidad o de las comunidades que los acogen.

Sección II

PROTECCIÓN CONTRA LOS DESPLAZAMIENTOS FORZADOS

Artículo 7°.- Desplazamientos arbitrarios

7.1 Todo ser humano tiene derecho a la protección contra desplazamientos arbitrarios que le
alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual.

7.2 La prohibición de los desplazamientos arbitrarios incluye los desplazamientos:

a) Basados en políticas cuyo objeto o cuyo resultado sea la alteración de la composición
étnica, religiosa, racial, social o política y apartheid y/o limpieza étnica de la población
afectada;

b) En situaciones de conflicto armado, a menos que así lo requiera la seguridad de la
población civil afectada o razones militares imperativas;
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interés público superior o primordial; y

d) Cuando se utilicen como castigo colectivo.

7.3 Los desplazamientos no tendrán una duración superior a la impuesta por las circunstancias.

Artículo 8°.- Del desplazamiento forzado

8.1 Antes de decidir el desplazamiento de personas, las autoridades competentes se asegu-
rarán que se han estudiado todas las alternativas viables para evitarlo. Cuando no quede ningu-
na alternativa, se tomarán todas las medidas necesarias para minimizar el desplazamiento y
sus efectos adversos.

8.2 Las autoridades responsables del desplazamiento se asegurarán en la medida de lo
posible de que se ubique adecuadamente a las personas desplazadas, que el desplazamiento se
realice en condiciones satisfactorias de seguridad, alimentación, salud e higiene y que no se
separe a los miembros de una misma familia.

8.3 Si el desplazamiento se produce en situaciones distintas de los estados de excepción
debido a conflictos armados, se respeten las garantías siguientes:

a) La autoridad estatal facultada por la ley para ordenar tales medidas adopta una decisión
específica;

b) Se adoptan medidas adecuadas para facilitar a los futuros desplazados información
completa sobre las razones y procedimientos de su desplazamiento y, en su caso, sobre
la indemnización y el reasentamiento;

c) Se recaba el consentimiento libre e informado de los futuros desplazados;

d) Las autoridades competentes tratan de involucrar a las personas afectadas, en particular
las mujeres, en la planificación y gestión de su reasentamiento;

e) Las autoridades legales competentes aplican medidas destinadas a asegurar el cumpli-
miento de la ley cuando sea necesario; y

f) Se respeta el derecho a un recurso eficaz, incluida la revisión de las decisiones por las
autoridades judiciales competentes.

Artículo 9°.- Pueblos indígenas, minorías, campesinos y otros grupos

El Estado tiene la obligación de tomar medidas de protección contra los desplazamientos de
pueblos indígenas andinos, nativos de etnias en la amazonía, minorías campesinas y otros
grupos que tengan una dependencia especial con su tierra o un apego particular a la misma.

Sección III

ASISTENCIA HUMANITARIA

Artículo 10°.- Asistencia humanitaria

La asistencia humanitaria se presta de conformidad con los principios de humanidad e impar-
cialidad y sin discriminación alguna, por un plazo que no exceda de seis (6) meses, a partir de
que se empiece a brindar la asistencia humanitaria. Los casos especiales que así lo requieran,
se tratan de manera individual.
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No se desvía la asistencia humanitaria destinada a los desplazados internos, ni siquiera por
razones políticas o militares. La labor de fiscalización de la asistencia humanitaria que se
otorgue está a cargo del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.

Artículo 11°.- Seguridad y protección a quienes prestan asistencia humanitaria

Las personas que prestan asistencia humanitaria, sus medios de transporte y sus suministros
gozan de respeto y protección. No son objeto de ataques ni de otros actos de violencia.

Artículo 12°.- Conducta de quienes prestan atención humanitaria

En el momento de proporcionar la asistencia, las organizaciones humanitarias internacionales
y los demás órganos competentes prestan la debida consideración a la protección de las nece-
sidades y derechos humanos de los desplazados internos y adoptan las medidas oportunas a
este respecto.

En esa actividad, las mencionadas organizaciones y órganos respetan las normas y códigos de
conducta nacionales e internacionales pertinentes.

Artículo 13°.- De la sociedad civil y las mesas de concertación

Las autoridades responsables de la atención a los desplazados generarán espacios de diálogo,
concertación y apoyo que favorezcan la participación de la sociedad civil en su conjunto.

Sección IV

EL REGRESO, EL REASENTAMIENTO Y LA REINTEGRACIÓN

Artículo 14°.- Condiciones para el regreso, reasentamiento y reintegración

Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad de establecer las condicio-
nes y proporcionar los medios que permitan el regreso voluntario, seguro y digno de los despla-
zados internos a su hogar o su lugar de residencia habitual, o su reasentamiento voluntario en
otra parte del país. Esas autoridades tratan de facilitar la reintegración de los desplazados
internos que han regresado o se han reasentado en otra parte.

En la medida de lo posible se asegura la plena participación de los desplazados internos en la
planificación y gestión de su regreso o de su reasentamiento y reintegración.

Artículo 15°.- Los proyectos de retorno

El retorno a los lugares de residencia habitual debe ser voluntario. Los proyectos de retorno
deben reunir los componentes siguientes:

a) Selección de los posibles retornados;

b) Selección de las comunidades cuyo retorno debe promoverse, teniendo en cuenta el
grado de seguridad en la zona y las condiciones mínimas para la reconstrucción de la
infraestructura y del tejido social;

c) Implantación de un programa de salud antes del retorno;

d) Inicio de asistencia psicológica y emocional antes del retorno;

e) Promoción de los derechos humanos;

f) Traslado organizado de las comunidades;
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autosuficiencia y autoprotección, así como de la posibilidad de detectar conflictos inmi-
nentes;

h) Continuación de la enseñanza;

i) Atención médica;

j) Realización de obras de reconstrucción de la comunidad;

k) Asistencia técnica para la producción agrícola;

l) Reforzamiento de las relaciones sociales por medio de los órganos de solución de contro-
versias; y

m) Integración de programas de desarrollo a mediano plazo para mitigar la pobreza.

Artículo 16°.- Asistencia obligatoria en el retorno

Todas las autoridades competentes conceden y facilitan a las organizaciones humanitarias in-
ternacionales y a otros órganos competentes, en el ejercicio de sus respectivos mandatos, un
acceso rápido y sin obstáculos a los desplazados internos para que les presten asistencia en su
regreso o reasentamiento y reintegración.

Sección V

DE LAS AUTORIDADES

Artículo 17°.- De las autoridades respecto de los desplazados

Los desplazados internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia habitual o que se
hayan reasentado en otra parte del país, no son objeto de discriminación alguna basada en su
desplazamiento. Tienen derecho a participar de manera plena e igualitaria en los asuntos públi-
cos a todos los niveles y a disponer de acceso en condiciones de igualdad a los servicios
públicos.

Las diferentes entidades y servicios del Estado tienen la obligación y la responsabilidad de
prestar asistencia a los desplazados internos que hayan regresado o se hayan reasentado en
otra parte, para la recuperación, en la medida de lo posible, de las propiedades o posesiones
que abandonaron o de las que fueron desposeídos cuando se desplazaron.

Artículo 18° .- De la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas

La Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, en el ejercicio de sus funciones o las que
excepcionalmente le sean asignadas, deberán brindar garantías de seguridad a los desplazados
en los diferentes momentos del desplazamiento, tales como: durante el desplazamiento, duran-
te el retorno o el reasentamiento y la reintegración.

Los desplazados con necesidades especiales de protección serán atendidos de manera priorita-
ria.

Artículo 19°.- De los Gobiernos Regionales y Locales

Los Gobiernos Regionales y las Municipalidades adecuarán sus competencias y presupuestos al
reconocimiento de derechos y aplicación de beneficios establecidos en la presente Ley.
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Dentro de sus competencias exclusivas, los Gobiernos Regionales y sus atribuciones, las Muni-
cipalidades, deben incluir de manera sistemática la atención a las necesidades de los desplaza-
dos y al restablecimiento de sus derechos básicos.

Sección VI

SANCIÓN

Artículo 20°.- Pérdida de beneficios y sanciones

Toda persona que aprovechándose de las circunstancias haya declarado hechos y condiciones
que no son ciertas, y en razón a ellas haya obtenido derechos y beneficios que no le correspon-
dan, pierde automáticamente estos derechos y beneficios, así como, es sancionada de acuerdo
a la legislación vigente.

Sección VII

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA

Artículo 21°.- Asistencia a la población desplazada

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, tiene entre sus funciones, asesorar, capacitar y
atender, según sea el caso, a la población desplazada, de acuerdo a su presupuesto y con la
colaboración de otras entidades del Estado, para lo cual puede, mediante un decreto supremo,
encargar dichas funciones a una dependencia interna o a uno de sus Organismos Públicos
Descentralizados.

Artículo 22°.- Objetivos

Dentro de lo señalado en el artículo precedente, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social,
tiene los objetivos que se detallan a continuación, los cuales serán transferidos progresivamente
a los Gobiernos Locales y Regionales, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 188° de la
Constitución Política del Perú:

- Atención de todos los sectores, a la población desplazada, teniendo, para su coordina-
ción, como ente rector al MIMDES.

- Desarrollo integral y sostenible de las zonas expulsoras y receptoras.

- Promoción y protección de los derechos humanos y el derecho internacional humanita-
rio.

- Articulación de esfuerzos públicos y privados para la adecuada prevención y atención de
los casos de desplazamientos internos.

Artículo 23°.- Del Registro Nacional para las Personas Desplazadas

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social elabora un Registro Único, a fin de asegurar el
conocimiento por parte del Estado del número de desplazados, sus características y necesida-
des de los mismos.

A nivel regional y municipal dicho registro puede tener desarrollos especiales en atención a las
necesidades y características del desplazamiento.

Las autoridades competentes para recabar la información individual de desplazados son: los
Gobiernos Regionales, las Municipalidades y la Defensoría del Pueblo. En caso de desplaza-
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otras entidades e instituciones del Estado o de la sociedad civil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Del tratamiento a los desplazados

El tratamiento dado a los desplazados por el Estado y la sociedad civil debe ser revisado a fin de
buscar mecanismos para favorecer el regreso, reasentamiento y reintegración.

SEGUNDA.- De la base de datos

La base de datos de la Comisión de la Verdad y Reconciliación en materia

de desplazados, en aquellos aspectos que no recojan información confidencial, debe ser incor-
porada a la base de datos del Registro Nacional para las Personas Desplazadas consignado en
el artículo 23° de la presente Ley.

TERCERA.- De la capacitación y especialización del personal

 El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social promueve el desarrollo de un programa de capa-
citación, formación y especialización para el personal encargado de aplicar la presente Ley y
vela por establecer mecanismos de coordinación constantes para su efectiva aplicación. Los
organismos no gubernamentales y la sociedad civil pueden facilitar las actividades de promo-
ción, coordinación y ejecución de la presente Ley.

CUARTA.- Del Reglamento

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES) debe emitir el Reglamento correspon-
diente dentro de los sesenta (60) días posteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA, Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ, Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos
mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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Reglamento de la Ley Nº 28223
Ley sobre los Desplazamientos Internos

DECRETO SUPREMO Nº 004-2005-MIMDES

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28223 se aprobó la Ley sobre los Desplazamientos Internos, la misma
que en su Cuarta Disposición Transitoria establece que el responsable de la emisión de su
Reglamento es el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social;

Que, en la elaboración del Reglamento se ha tenido en consideración los Principios Rectores
sobre Desplazamiento Interno de la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo Económico
Social de la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de las normas pertinentes de la
Constitución Política del Perú, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos, del Derecho Internacional Humanitario, del Dere-
cho Penal Internacional y del Derecho de los Refugiados;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Política del
Perú, el inciso 2) del Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo, el
inciso 2) del Artículo 4º de la Ley Nº 27793, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
la Mujer y Desarrollo Social, así como en el inciso b) del Artículo 12º de su Reglamento apro-
bado por Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES, Ley Nº 28223;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento de la Ley Nº 28223, Ley sobre los Desplazamientos Inter-
nos, el mismo que consta de cuarenta y dos (42) Artículos, dos (2) Disposiciones Transitorias y
una (1) Disposición Complementaria, cuyo texto anexo forma parte del presente

Decreto Supremo.

Artículo 2º.- Deróguese o modifíquense todas las normas que se opongan a lo dispuesto en el
presente Decreto Supremo.

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de la Mujer y Desa-
rrollo Social.

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial El Peruano.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil
cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA LAUEZZARI
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28223,
LEY SOBRE LOS DESPLAZAMIENTOS INTERNOS

TÍTULO I

OBJETO, MARCO JURÍDICO APLICABLE Y DEFINICIONES

Artículo 1º.- Referencias

Cuando en el presente Reglamento se menciona la palabra "Ley" se entenderá que se refiere a la
Ley Nº 28223, Ley sobre los Desplazamientos Internos; asimismo, la expresión "MIMDES"
referirá al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social; finalmente la expresión "Reglamento" se
refiere al presente reglamento.

Artículo 2º.- Objeto del Reglamento

El Reglamento tiene por objeto precisar la naturaleza legal así como la atención de los diversos
problemas jurídicos que presenta el estatus de "Desplazado", de modo que se hagan efectivos
los derechos y garantías que se establecen en la Ley.

Artículo 3º.- Estatus Jurídico de Desplazado El estatus jurídico de Desplazado comprende dere-
chos reconocidos, responsabilidades atribuidas y sanciones que se establecen en la Ley y en el
Reglamento. Principalmente, aquellos derechos relacionados con la exigibilidad de las obliga-
ciones que corresponden al Estado y a la comunidad internacional en materia de desplazamien-
tos internos. La noción del Desplazado Interno comprende tanto al varón como a la mujer en
una relación de equidad, considerando la participación de ambos en los espacios de decisión
que genera la aplicación de la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 4º.- Definiciones

Para los efectos de las materias tratadas en la Ley y el presente Reglamento, se consideran las
siguientes definiciones:

1. Desplazamiento Interno. Es el proceso por el cual una persona o un grupo de personas se
ven forzadas u obligadas a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual, como resultado
o para evitar los efectos de un conflicto armado, situaciones de violencia generalizada, violacio-
nes de los Derechos Humanos y agentes imprevistos, desastres naturales o provocados por el
ser humano y que no ha dado lugar al cruce de una frontera estatal internacionalmente recono-
cida. Se consideran dos grandes clases de Desplazamiento Interno:

a) Desplazamiento Forzado por conflicto interno o internacional o acción de grupos alzados
en armas. El Desplazamiento Forzado es espontáneo e impredecible. Esta clase de des-
plazamiento, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley, se subdivide en
Arbitrario y No Arbitrario.
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PCSb) Desplazamiento o evacuación, ocasionada por acción violenta de agentes imprevistos o
desastres naturales o provocados por el ser humano. El desplazamiento o evacuación es
organizado y conducido.

2. Regreso o Retorno. Es el proceso decidido e iniciado voluntariamente, en forma espontánea
u organizada, por la persona o grupos de personas para regresar o retornar al lugar del que
fueron desplazados, con el fin de reanudar su vida en condiciones de seguridad y estabilidad.

3. Reasentamiento o Reubicación. Es el proceso decidido e iniciado voluntariamente, en forma
espontánea u organizada, por la persona o grupos de personas, para reasentarse o reubicarse en
lugar diferente de aquél del que fueron desplazados.

4. Reintegración o Integración. Es el proceso por el que se busca llegar a una solución durade-
ra del problema que originó el desplazamiento, a través de la ejecución de acciones y medidas
de mediano y largo plazo que permitan lograr condiciones de sostenibilidad social y económica
para la población desplazada retornante o reasentada, así como la reconciliación y la construc-
ción de una cultura de paz.

TÍTULO II

DERECHOS DE LOS DESPLAZADOS INTERNOS

Artículo 5º.- Igualdad de derechos y responsabilidades.

Los desplazados internos tienen los mismos derechos que todas las otras personas en el país,
sin perjuicio de los derechos y responsabilidades  especiales reconocidos en la Ley y el presente
Reglamento. Las leyes nacionales y las normas internacionales se aplican a los desplazados
internos sin discriminación alguna, principalmente en aquella basada en su condición de des-
plazado.

Artículo 6º.- Derechos de los desplazados internos. Los desplazados internos que regresen a su
lugar de residencia habitual o que se hayan reasentado en otra parte del país tienen derecho:

a) A la búsqueda del asilo o refugio en otros países, de acuerdo a las normas sobre la
materia.

b)  Al acceso de toda la documentación necesaria para ejercer sus derechos.

c)  A asociarse libremente y participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos
y de gobierno.

d) A la libertad de tránsito dentro y fuera de los lugares en los que se encuentren.

e) A la protección contra el genocidio, el homicidio, las ejecuciones sumarias o arbitrarias
y las desapariciones forzadas; así como de las amenazas y la incitación a cometer tales
acciones contra ellos.

f) A la protección contra la tortura, los tratos crueles, inhumanos o degradantes, la deten-
ción arbitraria, la persecución política, la estigmatización y el confinamiento.

g) A la protección contra detenciones ilegales y requisitorias injustificadas.

h) A la protección contra todas las formas de combate que ponen en riesgo a los desplaza-
dos internos, incluyendo los ataques armados sobre campamentos y otros asentamien-
tos. Están prohibidas: La privación de alimentos como método de combate y el uso de
personas desplazadas internas o sus propiedades, con el propósito de proteger objetivos
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militares, ataques a sus campamentos o asentamientos y el uso de minas antipersona-
les.

i) A la protección y a la recuperación, en la medida de lo posible, de las propiedades o
posesiones que abandonaron o de las que fueron desposeídos cuando se desplazaron.

j) A la protección contra el reclutamiento forzado por parte de grupos armados en conflic-
to, particularmente el reclutamiento de niñas y niños desplazados. En ningún caso las
autoridades utilizarán prácticas para forzar la aceptación o castigar la no aceptación del
reclutamiento. Los desplazados internos no serán tomados como rehenes durante los
conflictos armados o situaciones que se deriven de ellos.

k) A la protección contra el trabajo forzado, la esclavitud, la violencia en razón de su género
y la explotación sexual.

l) A la protección contra los crímenes de violencia sexual y abusos contra las mujeres y sus
familias.

m) A la protección contra el retorno o reasentamiento forzado hacia cualquier lugar donde
su vida, seguridad, libertad o salud estén en riesgo.

n) A la protección contra el internamiento o confinamiento en campamentos a menos que
circunstancias excepcionales lo hagan absolutamente necesario y únicamente mientras
persistan las mismas.

ñ) A mantener la unidad familiar aún en casos en que las personas estén internadas en
campamentos de desplazados.

o) A la atención de salud, en condiciones de igualdad participando de todas las actividades
preventivo promocionales, de recuperación, rehabilitación y salud mental.

p) A la atención especial en la salud de las mujeres con énfasis en la atención a las víctimas
de agresión sexual.

q) Al acceso a la educación, dando prioridad a la educación primaria y secundaria de los
niños, adolescentes, jóvenes y adultos desplazados. Las autoridades tomarán medidas
para asegurar que la educación de los desplazados respete su identidad cultural, idio-
mas, dialectos y religión, así como la plena y equitativa participación de mujeres y
varones en los programas educativos.

r) A participar en los programas educativos de becas para recuperar las oportunidades
educativas perdidas.

s) A programas sostenibles de generación de ingresos, que permitan recuperar y mejorar la
situación económica de los desplazados internos. Se garantiza el acceso equitativo de
las mujeres y varones a estos programas y a los recursos financieros y crédito.

t) A la inviolabilidad de los restos mortales y las sepulturas de los desplazados fallecidos.

Artículo 7º.- Responsabilidad estatal para cautelar,  promover y garantizar los derechos de los
desplazados internos.

El Estado tiene la obligación de cautelar el ejercicio efectivo de los derechos a los desplazados
internos mencionados en los artículos 5º y 6º del Reglamento, la responsabilidad  de promover
la restitución plena de los mismos y el deber de garantizar la seguridad, el bienestar y la libertad
de los desplazados internos
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PCSArtículo 8º.- Medidas de protección para los pueblos indígenas y otros grupos étnicos.

Los pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas, minorías y otros grupos étnicos que
hayan sido afectados por el desplazamiento interno, recibirán todas las medidas de protección
y beneficios a los que se refiere la Ley y el Reglamento, así como las previstas en el Artículo 16º
del Convenio Nº 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independiente,
aprobado por Resolución Legislativa Nº 26253 del 26 de diciembre de 1993, poniendo espe-
cial atención al respeto de su identidad, su cultura, el derecho consuetudinario, la dependencia
especial y apego particular a su tierra.

TÍTULO III

PROTECCIÓN DURANTE LOS DESPLAZAMIENTOS

Artículo 9º.- Responsabilidad de las autoridades respecto a los desplazados internos.

Los desplazados internos, así como sus familias, tienen derecho a solicitar y a recibir la protec-
ción y asistencia de las diferentes entidades y servicios del Estado, a través de sus autoridades,
dentro del territorio de la República, durante el proceso de desplazamiento, de regreso o retor-
no, de reasentamiento o reubicación y de reintegración o integración.

Artículo 10º.- Garantías en el desplazamiento forzado.

En caso que la autoridad estatal facultada en el maro previsto por la Ley decida realizar el
desplazamiento forzado, dicha autoridad deberá respetar las garantías siguientes:

1. Adoptar la medida en coordinación con la población afectada y organizada debiendo recabar
su consentimiento libre e informado de manera previa a la decisión;

2. Adoptar las medidas necesarias y adecuadas para facilitar información suficiente a la pobla-
ción afectada, respecto de las razones y procedimientos del desplazamiento y, en su caso, sobre
el reasentamiento o reubicación;

3. Facilitar mecanismos de vigilancia a la sociedad civil para el cumplimiento de la medida;

4. Respetar el derecho a un recurso eficaz, incluida la revisión de la decisión respectiva por las
autoridades judiciales competentes, especialmente sobre su razonabilidad y proporcionalidad;
y,

5. Involucrar a la población afectada, en la planificación y gestión de su reasentamiento o
reubicación.

Artículo 11º.- Grupos humanos especialmente protegidos.

Los siguientes grupos humanos de desplazados internos deberán recibir protección y atención
especial, debido a su situación de vulnerabilidad que los expone a sufrir un mayor riesgo de
violaciones de derechos humanos, ataques físicos y otros actos de similar naturaleza:

1. Las niñas, los niños, y adolescentes, especialmente los huérfanos o en estado de abandono,
de padres desaparecidos y/o encarcelados;

2. Las personas con discapacidad;

3. Las personas adultas mayores; y,

4. Las personas pertenecientes a pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas, mino-
rías y otros grupos étnicos.
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TÍTULO IV

ASISTENCIA HUMANITARIA

Artículo 12º.- Definición de asistencia humanitaria.

La asistencia humanitaria es el conjunto de acciones, medidas, recursos materiales y económi-
cos destinados, para los efectos de la Ley y el presente Reglamento, a la atención de los
desplazados internos que se encuentran en situación de emergencia.

Artículo 13º.- Contenido de la asistencia humanitaria.

Las autoridades competentes proporcionarán a los desplazados internos los siguientes suminis-
tros, o se asegurarán de que disfruten de libre acceso a los mismos:

1. Alimentos esenciales y agua potable;

2. Alojamiento;

3. Vestimenta; y,

4. Servicios médicos y de saneamiento esenciales.

Se asegurará la participación activa de toda la población afectada en la planificación y distribu-
ción de estos suministros básicos.

Artículo 14º.- Atención médica a enfermos, heridos y discapacitados.

Los desplazados internos enfermos o heridos y los que sufran discapacidades recibirán con la
máxima celeridad, la atención y cuidado médicos que requieran, sin distinción alguna.

Artículo 15º.- Plazo de la asistencia humanitaria.

La asistencia humanitaria se brinda por un plazo de seis (6) meses. Los casos especiales que
previa evaluación ameriten su ampliación serán tratados de manera individual.

Artículo 16º.- Destino específico y supervisión de la asistencia humanitaria.

Por ningún motivo se desviará la asistencia humanitaria destinada a los desplazados internos.
La labor de supervisión estará a cargo del MIMDES. La Defensoría del Pueblo velará por el uso
adecuado de estos recursos, respecto de los cuales las Organizaciones de la Sociedad Civil
ejercerán también la Vigilancia Ciudadana.

Artículo 17º.- Intervención de las organizaciones humanitarias.

Las organizaciones humanitarias internacionales y otros órganos competentes podrán brindar
sus servicios en apoyo de los desplazados internos. El Estado no podrá retirar la asistencia
humanitaria dentro del plazo previsto en el Artículo 10º de la Ley. Artículo 18º.- Seguridad y
protección de quienes prestan atención humanitaria.

Las personas que prestan asistencia humanitaria, así como sus medios de transporte y sus
suministros gozan de respeto y protección; no son objeto de ataques ni de otros actos de
violencia. Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán el paso libre de la asis-
tencia humanitaria y permitirán a las personas que prestan esa asistencia, un acceso rápido y
sin obstáculos a los desplazados internos.

Artículo 19º.- Rol de las organizaciones humanitarias.
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PCSLas Organizaciones Humanitarias Internacionales y las demás entidades que realizan trabajo de
asistencia humanitaria, fundamentan y basan su accionar en la protección de las necesidades
y derechos humanos de los desplazados internos y adoptan las medidas oportunas a este
respecto. En esa actividad, las mencionadas organizaciones y órganos respetarán las normas y
códigos de conductas nacionales e internacionales pertinentes, además de la identidad y cultu-
ra propias de la población desplazada.

TÍTULO V

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA

Artículo 20º.- El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social: Ente Rector. El MIMDES es el Ente
Rector competente para la formulación y supervisión de políticas de prevención y atención, así
como para asesorar y capacitar a la población desplazada y para coordinar la atención de todos
los sectores a dicha población.

Artículo 21º.- Funciones del MIMDES a transferirse progresivamente.

El MIMDES tiene las siguientes funciones en lo que respecta a la Ley y el presente Reglamento:

a) Promover el desarrollo integral y sostenible de las zonas expulsoras y receptoras; y,

b) Articular los esfuerzos públicos y privados para la adecuada prevención y atención de los
desplazamientos internos, en coordinación con los gobiernos regionales y locales.

Las funciones señaladas serán transferidas progresivamente a los Gobiernos Regionales y Locales.

Artículo 22º.- Capacitación: Objetivos.

El MIMDES promueve el desarrollo de programas de capacitación, formación y especialización
del personal encargado de aplicar la Ley y vela por establecer mecanismos de coordinación
para su aplicación, con las siguientes características:

1. La capacitación será integral con énfasis en los temas de derechos humanos, los instrumen-
tos nacionales e internacionales, los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de las
Naciones Unidas y los códigos de ética en la asistencia humanitaria; y

2. La capacitación promoverá una actitud positiva para atender a la población desplazada, con
respeto a su dignidad humana, y con criterio inclusivo y participativo.

Artículo 23º.- Beneficiarios de la capacitación.

La capacitación estará dirigida a:

a) Las autoridades, funcionarios y servidores estatales, en el nivel nacional, regional y
local;

b)  Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional;

c) Los docentes de todos los niveles; y,

d) La sociedad civil.

Artículo 24º.- Obligación de las fuerzas de seguridad de brindar protección a los desplazados.

La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas en el ejercicio de sus funciones propias y de las que
excepcionalmente les sean asignadas, deberán brindar garantías de seguridad a los desplaza-
dos durante el desplazamiento, el retorno o el reasentamiento y la reintegración.
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Artículo 25º.- Apoyo de entidades públicas.

El MIMDES solicitará el apoyo de las entidades públicas que requiera, para la atención en casos
de desastres, naturales o provocados por el ser humano, que den origen a desplazamientos
internos.

Artículo 26º.- Rol de Gobiernos Regionales y Locales.

Los Gobiernos Regionales y Locales adecuarán sus competencias y presupuestos al reconoci-
miento de derechos y aplicación de los beneficios que se contemplan en la Ley; en ese sentido,
deberán incluir sistemáticamente la atención a los desplazados y el restablecimiento de sus
derechos básicos.

Artículo 27º.- Participación de la Sociedad Civil.

Las autoridades responsables de la atención a los desplazados internos generarán espacios de
diálogo, concertación y apoyo que favorezcan la participación de la sociedad civil en su conjunto.

TÍTULO VI

EL REGRESO, EL REASENTAMIENTO Y LA REINTEGRACIÓN

Artículo 28º.- Proyectos de Retorno o Reasentamiento:

Proceso y etapas.

La implementación de los Proyectos de Retorno o Reasentamiento, en adelante denominados
los Proyectos, serán parte de un proceso integral y sostenible. El proceso se divide en tres
etapas: Inicial (antes), intermedia (durante) y resolutiva (después).

Artículo 29º.- Ejecución: Características

Los Proyectos establecerán un esquema de ejecución descentralizado bajo responsabilidad del
Estado en sus diferentes niveles, con la participación del sector privado, organizaciones religio-
sas, organismos no gubernamentales especializados, los propios desplazados, sus organizacio-
nes representativas y la comunidad internacional.

Artículo 30 º.- Orientación y Adecuación de los Proyectos.

Los Proyectos deberán orientarse en el marco de los planes de superación de la pobreza, de
seguridad alimentaria y desarrollo rural, así como de pacificación y desarrollo que tenga apro-
bados el Estado; igualmente, se inscribirán en el marco de los objetivos nacionales y regionales,
y se orientarán a trascender la emergencia para fortalecer las capacidades de las comunidades
afectadas y abordar el diseño y la ejecución de las acciones, bajo un enfoque poblacional y
territorial, con una perspectiva de desarrollo humano sostenible.

Artículo 31º.- Etapa inicial de la Implementación de los Proyectos.

La etapa inicial (antes del desplazamiento) corresponde a la fase previa al traslado, donde se
realizan las siguientes acciones:

1. Organización del retorno o reasentamiento voluntario, iniciándose con el empadronamiento
de las personas o grupos de personas desplazadas internas;

2. Evaluación de la salud física y mental, y de la situación socioeconómica y cultural de las
personas empadronadas, cuyos resultados permitirán diseñar el programa de atención básica
en las áreas de salud, educación, asistencia legal, y capacitación;
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tes, definiendo acciones, condiciones y demandas para facilitar el proceso de integración y
reconciliación y prevenir posibles conflictos; y,

4. En base a los resultados de la evaluación de la zona de recepción se determinarán los
módulos de intervención. Para ello, se debe tener en cuenta, de una parte, el restablecimiento
de la seguridad en la comunidad, y de otra, la promoción de la actividad económica local,
mediante la identificación y fortalecimiento de sus capacidades, para la organización social y
productiva.

Artículo 32º.- Etapa intermedia de Implementación de los Proyectos.

La etapa intermedia (durante el desplazamiento) corresponde a la fase del traslado, donde se
realizan las acciones siguientes:

1. Garantizar la logística necesaria para la asistencia del transporte en condiciones de seguri-
dad física y emocional, teniendo el acompañamiento del equipo técnico especializado y de las
Fuerzas Armadas y Policiales; y

2. Traslado de los módulos de asistencia consistente en alimentos, abrigo y primeros auxilios.

Artículo 33º.- Etapa de resolución de la Implementación de los Proyectos.

La etapa de resolución (después del desplazamiento) corresponde a la fase de ejecución de
acciones destinadas a consolidar el proceso de reintegración de los desplazados internos, me-
diante:

1. La atención básica inicial para apoyar el período de transición en la medida en que la
actividad productiva no genera ingresos inmediatos. El Módulo básico comprende la dotación
de alimentos, medicinas para la implementación de un botiquín comunal, frazadas, insumos
agropecuarios para el inicio de la actividad productiva, insumos semi industriales y artesanales,
programas de alojamiento y atención en la resolución de secuelas;

2. Promoción de la actividad económica local, mediante la identificación y fortalecimiento de
capacidades para la organización social, comunitaria y productiva; así como la ejecución de
programas y proyectos de infraestructura social y productiva, para la reactivación de la base
económica productiva de la comunidad, y la reconstrucción del tejido social;

3. En esta etapa toma significativa importancia las acciones orientadas a la definición de las
prioridades con la participación conjunta de la población residente y la desplazada retornante,
formulándose el Programa de atención de la zona;

4. El Programa de Atención en la zona deberá considerar entre otros, atención en salud mental,
acceso a tierras, programas de vivienda y de desarrollo para garantizar una reintegración soste-
nible; y,

5. Se deberá implementar un sistema de monitoreo y evaluación.

Artículo 34º.- Estrategia de financiamiento de los Proyectos.

Para el financiamiento de los proyectos se desarrollará una estrategia de intervención multisec-
torial con el apoyo de la cooperación internacional.
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TÍTULO VII

REGISTRO NACIONAL PARA LAS PERSONAS DESPLAZADAS

Artículo 35º.- Objetivo del Registro

El objetivo del Registro Nacional para las Personas Desplazadas es la identificación nominal de
los desplazados internos, su acreditación como tales y como beneficiarios de potenciales pro-
gramas de atención, debiendo contener información en dos (2) niveles: 1. Individual: Recoge la
situación de la persona y de sus familiares dependientes tomando en cuenta su entorno cultural
y social. 2. Colectivo: Recoge la situación de las comunidades de origen de los desplazados y
los lugares en los cuales se encuentran los desplazados reasentados.

El Registro permite establecer una base de datos verificada para conocer los costos eventuales
de los proyectos y recomendar políticas y normas de atención y resarcimiento.

Artículo 36º.- Acreditación de Desplazado Interno.

La Acreditación del Desplazado Interno toma en cuenta la identificación de la persona, su
familia y dependientes, así como los derechos violados como consecuencia del desplazamien-
to. Se oficializa con una nómina de los desplazados acreditados.

Artículo 37º.- Implementación del Registro de desplazados.

La instancia encargada de implementar y conducir el Registro es el MIMDES en coordinación
con los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y la Defensoría del Pueblo. En caso de despla-
zamientos masivos, dichas autoridades solicitarán la cooperación de otras entidades del Esta-
do, de la sociedad civil, las organizaciones de desplazados y la cooperación internacional.

Artículo 38º.- Formación de equipos para el recojo y procesamiento de información.

Producido un caso de desplazamiento interno, el MIMDES en coordinación con la Defensoría
del Pueblo y con las instituciones públicas que considere para el caso, formarán dos equipos:
Uno fijo, ubicado en la capital de la provincia más cercana a la zona del desplazamiento; y otro
móvil, que se traslada a dicha zona para recoger  información. En la localidad en que se produjo
el desplazamiento, el equipo móvil realizará la coordinación con las autoridades elegidas y
comunales para recoger la información y proponer el apoyo humanitario que se requiera.

Artículo 39º.- Procesamiento de la información.

El Registro contará con herramientas y procedimientos de trabajo uniformes. El MIMDES pre-
parará los materiales para la acreditación, protocolos y una guía metodológica para el personal.
Estos formatos deben tomar en cuenta las características particulares de los desplazados inter-
nos. La información recogida será entregada al equipo fijo en la capital provincial para su
procesamiento y verificación, luego será elevado al Registro Nacional para las Personas Despla-
zadas a efectos de su utilización.

Artículo 40º.- Difusión del Registro.

Se desarrollarán campañas de comunicación y difusión, a través de convocatorias y avisos,
tomando en cuenta las medidas de seguridad tanto de los desplazados como de las personas
involucradas en este trabajo.

Artículo 41º.- Fuentes de información.
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ciones de desplazados, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones religiosas,
entre otras.

Artículo 42º.- Acceso a la información.

El acceso al acervo documental o información del registro es reservado y restringido para los
fines establecidos en esta norma, para garantizar la seguridad personal y el derecho a la intimi-
dad de los desplazados registrados; en el marco establecido por el Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los Planes de Paz y Desarrollo, Programas del Gobierno Nacional, Regional y Local y
los Proyectos relacionados con las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento que se
encuentren en ejecución o elaboración, deberán incorporar la atención a los Desplazados Inter-
nos del período 1980 - 2000.

Segunda.- El Registro Nacional para las Personas Desplazadas tendrá como fuente la Base de
Datos de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación, así como el Censo por la Paz elaborado
por el MIMDES.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Única.- El MIMDES dictará por Resolución Ministerial las disposiciones complementarias que
sean pertinentes para la aplicación del presente Reglamento.
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Ley 28592 Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones - PIR

 PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del Congreso de la República

ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones - PIR

Artículo 1°.- Objeto de la Ley

La presente Ley tiene por objeto establecer el Marco Normativo del Plan Integral de Reparacio-
nes – PIR para las víctimas de la violencia ocurrida durante el período de mayo de 1980 a
noviembre de 2000, conforme a las conclusiones y recomendaciones del Informe de la Comi-
sión de la Verdad y Reconciliación.

Artículo 2°.- Componentes del Plan Integral de Reparaciones El Plan Integral de Reparaciones
está compuesto por los siguientes programas:

a) Programa de restitución de derechos ciudadanos.

b)  Programa de reparaciones en educación.

c) Programa de reparaciones en salud.

d) Programa de reparaciones colectivas.

e) Programa de reparaciones simbólicas.

f) Programa de promoción y facilitación al acceso habitacional.

g) Otros programas que la Comisión Multisectorial apruebe.

Artículo 3°.- Definición de víctima

Para efecto de la presente Ley son consideradas víctimas las personas o grupos de personas que
hayan sufrido actos u omisiones que violan normas de los Derechos Humanos, tales como
desaparición forzada, secuestro, ejecución extrajudicial, asesinato, desplazamiento forzoso,
detención arbitraria, reclutamiento forzado, tortura, violación sexual o muerte, así como a los
familiares de las personas muertas y desaparecidas durante el período comprendido en el artí-
culo 1° de la presente Ley.
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Artículo 4°.- Exclusiones

No son consideradas víctimas y por ende no son beneficiarios de los programas a que se refiere
la presente Ley, los miembros de organizaciones subversivas. No son considerados beneficiarios
aquellas víctimas que hubieran recibido reparaciones por otras decisiones o políticas de Estado.
Las víctimas que no estén incluidas en el PIR y reclaman un derecho a reparación conservarán
siempre su derecho a recurrir a la vía judicial.

Artículo 5°.- Beneficiarios del PIR

Para efecto de la presente Ley es beneficiario aquella víctima, familiares de las víctimas y
grupos humanos que por la concentración de las violaciones masivas, sufrieron violación de sus
Derechos Humanos en forma individual y quienes sufrieron daño en su estructura social me-
diante la violación de sus derechos colectivos, que recibirá algún tipo de beneficio del Plan
Integral de Reparaciones recomendado por la Comisión de la Verdad y Reconciliación.

Los beneficiarios pueden ser individuales o colectivos. Estas calidades no son excluyentes siem-
pre que no se duplique el mismo beneficio.

Artículo 6°.- Beneficiarios individuales

Son considerados beneficiarios individuales:

a) Los familiares de las víctimas desaparecidas o fallecidas: comprende al cónyuge o convivien-
te, a los hijos y a los padres de la víctima desaparecida o muerta.

b) Víctimas directas: comprende a aquellos desplazados, las personas inocentes que han sufri-
do prisión, los torturados, las víctimas de violación sexual, los secuestrados. También se consi-
deran víctimas directas los miembros de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional del Perú
e integrantes de los Comités de Autodefensa y Autoridades Civiles heridas o lesionadas en
acciones violatorias de los Derechos Humanos durante mayo de 1980 a noviembre de 2000.

c) Víctimas indirectas: comprende a los hijos producto de violaciones sexuales, a las personas
que siendo menores de edad integraron un Comité de Autodefensa, a las personas indebida-
mente requisitoriadas por terrorismo y traición a la patria y a las personas que resultaron
indocumentadas.

Artículo 7°.- Beneficiarios colectivos

Están comprendidos dentro de esta categoría:

a) Las comunidades campesinas, nativas y otros centros poblados afectados por la violen-
cia, que presenten determinadas características como: concentración de violaciones in-
dividuales, arrasamiento, desplazamiento forzoso, quiebre o resquebrajamiento de la
institucionalidad comunal, pérdida de infraestructura familiar y/o pérdida de infraestruc-
tura comunal.

b) Los grupos organizados de desplazados no retornantes, provenientes de las comunida-
des afectadas en sus lugares de inserción.

Artículo 8°.- Ente coordinador

La Comisión Multisectorial de Alto Nivel encargada de las acciones y políticas del Estado en los
ámbitos de la paz, la reparación colectiva y la reconciliación nacional, creada mediante Decreto
Supremo N° 011-2004-PCM, es el órgano encargado de la elaboración de los Programas a que
se refiere el artículo 2° de la presente Ley, y de la coordinación y supervisión del PIR.
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Créase el Registro Único de Víctimas de la Violencia ocurrida durante el período de mayo de
1980 a noviembre de 2000, conforme a las conclusiones y recomendaciones del Informe de la
Comisión de la Verdad y Reconciliación.

Artículo 10°.- Celeridad y confidencialidad en el otorgamiento de los beneficios

El otorgamiento de los beneficios se realizará respetando el criterio de celeridad y confidencia-
lidad, con la finalidad de evitar cualquier tipo de estigma social o de discriminación de los
beneficiarios.

Artículo 11°.- Coordinación en la Ejecución del Plan Integral de Reparaciones

La Comisión Multisectorial de Alto Nivel coordinará acciones con los Ministerios, Gobiernos
Regionales, Locales y con las entidades estatales, quienes incluirán en sus presupuestos estra-
tegias conducentes al financiamiento pertinentes para la ejecución del Plan Integral de Repara-
ciones – PIR

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Primera.- En el plazo de noventa (90) días contados a partir de la entrada en vigencia de la
presente Ley, la Comisión Multisectorial de Alto Nivel encargada del seguimiento de las accio-
nes y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, la reparación colectiva y la reconciliación
nacional conformada mediante Decreto Supremo N° 011- 2004-PCM, diseñará la organización
y funcionamiento del Consejo de Reparaciones que se hará cargo del Registro Único de Vícti-
mas al que se refiere el artículo 9° de la presente Ley. Los registros sobre víctimas de la
violencia creados en las diversas entidades del sector público deberán integrarse al Registro
Único de Víctimas al que se refiere el párrafo anterior.

Segunda.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo no mayor de noventa
(90) días contados desde el día siguiente de su publicación. El Reglamento será dictado me-
diante decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y refrendado por el
Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de la
Mujer y Desarrollo Social.

Tercera.- El Poder Ejecutivo remitirá anualmente a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos del Congreso de la República un informe de las acciones realizadas respecto a la aplicación
de la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de julio de dos mil cinco.

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E
Presidente del Congreso de la República

NATALE AMPRIMO PLÁ
Primer Vicepresidente delCongreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
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Dado en el Palacio del Congreso de la República, en Lima, a los veintiocho días del mes de
julio del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros



99

PCS


